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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4335	 Corrección de error en Resolución de 4 de septiembre de 2025, 
de la Dirección General de Política Agraria Común, de propuesta 
provisional de concesión de la ayuda destinada a la inversión 
en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias, en el 
marco del Plan Estratégico de la PAC de España, período 2023-2027, 
publicada con el número 213.

Advertido error en el anuncio con número de publicación número 4284, 
aparecido en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, número 213, de fecha 15 
de septiembre de 2025, se rectifica de oficio en lo siguiente:

Advertida la omisión de los ANEXOS I, II y III, se publican dichos anexos de 
manera íntegra.

Murcia, 15 de septiembre de 2025.—La Directora General de Política Agraria 
Común, Ana García Anciones.

NPE: A-180925-4335
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 749
Fecha de Evaluación: 29/08/25
Línea de Ayuda: 1813 - Inversión en explotaciones agrarias
Campaña: 2023/2024
Importe de la convocatoria: 6.900.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1813.2024.00398.2024.00.3A ***8840**-SANCHEZ GUEVARA, JUANA MARIA 100 SI 36.210,00

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 49,00

2 1813.2024.00650.2024.00.3K ***3346**-GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO RAMON 100 SI 23.240,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 66,00

3 1813.2024.00076.2024.00.3Z ***1938**-GARCIA BERNAL, JESUS SALVADOR 100 SI 4.872,96
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 53,00

4 1813.2024.00490.2024.00.3Q ***9414**-GALLARDO PEREZ, FRANCISCO 100 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 66,00

5 1813.2024.00229.2024.00.30 ***6787**-LOPEZ PALLARES, MARIA ISABEL 100 SI 59.902,87
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 10
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 76,00

6 1813.2024.00638.2024.00.33 ***0648**-GARCIA BURRUEZO, JOSEFA 100 SI 43.116,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 66,00

7 1813.2024.00352.2024.00.3N ***7348**-DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 99 SI 46.379,22
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 39,00

8 1813.2024.00340.2024.00.3G ***3591**-GARCIA MANZANARES, JUAN PASCUAL 99 SI 35.258,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 39,00

9 1813.2024.00587.2024.00.38 ***8030**-IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 99 SI 26.752,27
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 42,00

10 1813.2024.00514.2024.00.3N ***4363**-BELHAKI RIVAS, KARIM 98 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 38,00

11 1813.2024.00174.2024.00.3V ***3221**-PIÑA CORTIJOS, JOSE 98 SI 26.914,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 49,00

12 1813.2024.00424.2024.00.3P ***1235**-GONZALEZ MARIN, FRANCISCO 95 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 55,00

13 1813.2024.00491.2024.00.3T ***2573**-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 95 SI 58.833,35
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 42,00

14 1813.2024.00225.2024.00.3Q B30440507-CARNICAS LA MOLINETA SL 95 SI 39.865,51
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 41,00

15 1813.2024.00339.2024.00.33 ***2091**-JIMENEZ INIESTA, FELIPE 95 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 64,00

16 1813.2024.00103.2024.00.3F ***0998**-SANCHEZ AMO, JUAN 95 SI 45.933,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 52,00

17 1813.2024.00471.2024.00.3Q ***1323**-MARIN MARIN, JOSE MIGUEL 94 SI 9.180,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 51,00

18 1813.2024.00073.2024.00.3R ***6522**-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 94 SI 29.867,02
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 0,00

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 8 de 78

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23579Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 50,00

19 1813.2024.00335.2024.00.3S ***1384**-MUÑOZ GARCIA, JUAN PEDRO 93 SI 59.456,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 66,00

20 1813.2024.00369.2024.00.38 ***7953**-PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES 92 SI 27.653,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00

21 1813.2024.00089.2024.00.39 ***8478**-ORTUÑO ESTEBAN, GREGORIO JAVIER 92 SI 39.136,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 52,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00

22 1813.2024.00569.2024.00.3A ***4753**-SORIANO GARCIA, PASCUAL 91 SI 56.384,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 36,00

23 1813.2024.00544.2024.00.3T ***1253**-SANCHEZ MORENO, JUANA MARIA 90 SI 41.640,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 41,00

24 1813.2024.00531.2024.00.3I ***6933**-DIAZ CASTELLANOS, FRANCISCO 90 SI 4.994,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 49,00

25 1813.2024.00094.2024.00.3X ****0188*-SCHOONHOVEN , YANNIEK MARIJN 89 SI 79.368,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

26 1813.2024.00362.2024.00.3Q ***6332**-MORENO SANCHEZ, ELISA 89 SI 58.553,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 56,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

27 1813.2024.00155.2024.00.3U ***3269**-MARIN SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 89 SI 74.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

28 1813.2024.00306.2024.00.3Q ***3420**-MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 89 SI 28.400,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 74,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

29 1813.2024.00215.2024.00.3N ***5522**-MARIN MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 89 SI 36.964,38
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

30 1813.2024.00257.2024.00.30 ***3623**-PEREZ SANCHEZ, JOSE MIGUEL 89 SI 8.400,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

31 1813.2024.00377.2024.00.34 ***2258**-DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 89 SI 49.406,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 59,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

32 1813.2024.00226.2024.00.3S ***8756**-SANCHEZ CARRASCO, PEDRO ANTONIO 89 SI 10.027,28
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 56,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

33 1813.2024.00078.2024.00.34 ***7812**-GARCIA NAVARRO, JUAN 89 SI 29.356,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 54,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

34 1813.2024.00218.2024.00.3W ***1399**-MUÑOZ SANCHEZ, ALFONSO 89 SI 5.980,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

35 1813.2024.00065.2024.00.3V ***7342**-BARRANCOS POZO, CARLOS 89 SI 72.640,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

36 1813.2024.00217.2024.00.3T ***8899**-GARCIA MARTINEZ, JOSE FRANCISCO 89 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

37 1813.2024.00130.2024.00.3C ***7812**-GARCIA SANCHEZ, JUAN MIGUEL 89 SI 66.320,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

38 1813.2024.00595.2024.00.34 ***5617**-GALVEZ LOPEZ, ISMAEL 89 SI 25.704,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

39 1813.2024.00081.2024.00.3N ***4095**-SANCHEZ LOPEZ, FERNANDO JOSE 89 SI 79.368,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

40 1813.2024.00519.2024.00.31 ***7044**-JIMENEZ MARTINEZ, LLASMINA 89 SI 41.324,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

41 1813.2024.00120.2024.00.3B ***6592**-GARCIA GARCIA, MARIA MARAVILLAS 89 SI 24.060,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

42 1813.2024.00477.2024.00.35 ***6073**-SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 89 SI 27.999,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

43 1813.2024.00227.2024.00.3V ***3512**-GARCIA LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 89 SI 1.532,12
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00
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44 1813.2024.00172.2024.00.3Q ***0514**-GARCIA GARCIA, MARIA ELENA 89 SI 33.840,00

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

45 1813.2024.00518.2024.00.3Y ***0775**-JIMENEZ BAQUERO, MARIA ELENA 89 SI 49.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 31,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

46 1813.2024.00602.2024.00.3H B05519962-CAPRISELEC, S.L. 89 SI 53.196,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 64,00

47 1813.2024.00652.2024.00.3Q ***8065**-GARCIA MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 88 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

48 1813.2024.00052.2024.00.3K ***0785**-GONZALEZ MELLINAS, MIGUEL 88 SI 63.183,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

49 1813.2024.00488.2024.00.3A ***3153**-GUIRADO SANCHEZ, CATALINA 88 SI 2.843,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

50 1813.2024.00670.2024.00.3P ***0943**-GIMENEZ MARIN, MARIA GINESA 88 SI 59.526,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

51 1813.2024.00277.2024.00.33 ***4800**-MOLINA ROMERO, MARIA SOLEDAD 88 SI 707,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

52 1813.2024.00323.2024.00.3K ***6190**-PICAZO DEL BAÑO, ANTONIA PILAR 88 SI 24.818,70
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

53 1813.2024.00657.2024.00.33 ***5851**-LOPEZ MONTANOS, ESTHER AURELIA 88 SI 15.420,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
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- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

54 1813.2024.00628.2024.00.31 ***6738**-JIMENEZ MARIN, ANTONIA 87 SI 6.843,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

55 1813.2024.00098.2024.00.38 ***9571**-PUERTA SAORIN, ROSA AMALIA 86 SI 59.733,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 80,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

56 1813.2024.00501.2024.00.3D ***2367**-BELIJAR GUILLEN, ENCARNACION 86 SI 41.306,06
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 80,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

57 1813.2024.00634.2024.00.3S ***2227**-GARCIA ESPIN, EMPERATRIZ 86 SI 51.716,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 68,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

58 1813.2024.00408.2024.00.3W ***3379**-MORENO MOLINA, IRENE 86 SI 64.824,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

59 1813.2024.00660.2024.00.3M ***1325**-ALONSO GARCIA, CRISTINA 86 SI 48.367,38
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

60 1813.2024.00427.2024.00.3W ***6969**-MARTINEZ SANCHEZ, MARIANA 86 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

61 1813.2024.00016.2024.00.3P ***7553**-MOLINA AUÑÓN, ENRIQUE 86 SI 20.089,70
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 82,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

62 1813.2024.00413.2024.00.3J ***2367**-BELIJAR GUILLEN, JUAN 86 SI 44.033,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 78,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

63 1813.2024.00056.2024.00.3W ***1492**-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 86 SI 15.900,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

64 1813.2024.00087.2024.00.33 ***1862**-PEREZ ALBERT, JOSE VICENTE 86 SI 22.003,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 28 de 78

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23599Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

65 1813.2024.00124.2024.00.3L ***7089**-LOPEZ ESPIN, ALFONSO MIGUEL 86 SI 59.995,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

66 1813.2024.00055.2024.00.3T ***4310**-PEREZ GOMEZ, JOAQUIN 86 SI 46.514,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

67 1813.2024.00313.2024.00.3I ***5008**-MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 86 SI 56.570,46
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

68 1813.2024.00401.2024.00.3C ***1983**-VIVO MARTINEZ, GABINO 86 SI 35.719,38
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 61,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

69 1813.2024.00324.2024.00.3N ***7311**-OLIVARES CASTELLANOS, DAVID 86 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

70 1813.2024.00250.2024.00.3H ***7276**-CANDELA POLO, SERGIO 86 SI 63.837,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 56,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

71 1813.2024.00317.2024.00.3U ***8350**-NAVARRO MARTINEZ, SERGIO 86 SI 21.124,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 8
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

72 1813.2024.00399.2024.00.3D ***7307**-ABRIL SANCHEZ, CRISTIAN 86 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

73 1813.2024.00151.2024.00.3I ***4238**-LOPEZ GABARRON, RAFAEL 86 SI 30.206,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 32 de 78

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23603Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

74 1813.2024.00156.2024.00.3W ***3482**-GALLARDO MARIN, JOSE ALBERTO 86 SI 59.526,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

75 1813.2024.00121.2024.00.3D ***9230**-PASTOR ROSKOTHEN, MIGUEL CARLOS 86 SI 5.968,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

76 1813.2024.00265.2024.00.3W ***5977**-NAVARRO DEL BAÑO, JOSE MANUEL 86 SI 76.032,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

77 1813.2024.00049.2024.00.32 ***4217**-SANTA JIMENEZ, JUAN ANTONIO 86 SI 17.913,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

78 1813.2024.00197.2024.00.36 ***1486**-BERNAL PEREZ, SANTIAGO 86 SI 2.640,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

79 1813.2024.00431.2024.00.3I ***3054**-PEREZ RICO, MIGUEL ANGEL 86 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

80 1813.2024.00469.2024.00.39 ***4430**-DEL BAÑO BOLUDA, FERNANDO 86 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

81 1813.2024.00074.2024.00.3U ***4698**-MUÑOZ TOMAS, JUAN 86 SI 64.855,54
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

82 1813.2024.00213.2024.00.3I ***3714**-GUARDIOLA GARCÍA, DIEGO JOSÉ 86 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

83 1813.2024.00364.2024.00.3V ***5285**-MARTINEZ DIAZ, ANTONIO GINES 86 SI 20.790,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

84 1813.2024.00280.2024.00.3M ***8104**-ROS MARTINEZ, ANA BELEN 86 SI 1.925,82
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

85 1813.2024.00113.2024.00.3H ***4540**-MOLINA TORRALBA, MARIA TERESA 86 SI 57.707,10
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

86 1813.2024.00580.2024.00.3Q ***6392**-MOLDOVAN BORA, PARASCHIVA 86 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 60,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

87 1813.2024.00009.2024.00.3V ***3382**-BERNAL SANTA, SEBASTIANA 86 SI 14.855,28
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

88 1813.2024.00584.2024.00.30 ***7366**-GARCIA SIMON, ANTONIA 86 SI 26.293,47
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

89 1813.2024.00484.2024.00.3Z ***6538**-ZAPATA FERNANDEZ, CONSUELO 86 SI 46.643,28
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 54,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

90 1813.2024.00412.2024.00.3H ***3175**-SANCHEZ PEÑALVER, REMEDIOS 86 SI 4.140,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

91 1813.2024.00021.2024.00.3C ***2515**-MONTORO LARA, JUANA 86 SI 56.507,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 15,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 41,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

92 1813.2024.00210.2024.00.3A ***1944**-TORAL SIMON, MARIA JOSEFA 86 SI 54.768,44
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

93 1813.2024.00449.2024.00.35 ***0183**-VALERA FERNANDEZ, FRANCISCA 86 SI 15.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

94 1813.2024.00406.2024.00.3Q ***0146**-GUTIERREZ TURPIN, MARÍA ANGELES 86 SI 12.911,88
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 15
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

95 1813.2024.00443.2024.00.3Q ***3007**-PASTOR PALAZON, MARIANA 86 SI 39.472,89
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

96 1813.2024.00647.2024.00.32 ***1765**-ABALOS LUJAN, EVA ISABEL 86 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

97 1813.2024.00115.2024.00.3M ***1654**-BERNAL TOMAS, MONICA 86 SI 33.005,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

98 1813.2024.00263.2024.00.3R ***4722**-MOYA BUITRAGO, ASCENSION 86 SI 79.960,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

99 1813.2024.00075.2024.00.3W ***4595**-GONZALEZ GILAR, PEDRO JOSE 85 SI 75.755,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

100 1813.2024.00110.2024.00.39 ***1923**-GUARDIOLA TORA, SALVADOR 85 SI 65.978,29
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

101 1813.2024.00061.2024.00.3J ***6572**-PEREZ CARRION, MARIA DEL PILAR 85 SI 16.722,14
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

102 1813.2024.00143.2024.00.3M ***1167**-ALONSO GARCIA, ANA ENCARNACION 85 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

103 1813.2024.00269.2024.00.37 ***1727**-CARRASCO MARTINEZ, MARIA CRUZ 85 SI 70.640,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

104 1813.2024.00303.2024.00.3H ***6549**-MARTINEZ LOPEZ, JOSE RAIMUNDO 84 SI 51.746,24
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

105 1813.2024.00300.2024.00.39 ***7831**-LOPEZ GARCIA, ANDRES 84 SI 18.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

106 1813.2024.00028.2024.00.3W ***1409**-MUÑOZ SOTO, PEDRO ANTONIO 84 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

107 1813.2024.00539.2024.00.34 ***7538**-CARRILLO GARCIA, RAMON 84 SI 54.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

108 1813.2024.00135.2024.00.3Q ***7833**-CARRILLO GARCIA, ANTONIO 84 SI 40.500,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 56,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

109 1813.2024.00341.2024.00.3I ***2219**-ROMERA LOZANO, ANTONIO JESUS 84 SI 990,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 54,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

110 1813.2024.00125.2024.00.3P ***9266**-ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 84 SI 14.116,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

111 1813.2024.00246.2024.00.3W ***6405**-PARRA GOMEZ, ANGEL ROMUALDO 84 SI 7.080,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

112 1813.2024.00347.2024.00.3Z ***1155**-MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO 84 SI 29.974,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

113 1813.2024.00433.2024.00.3N ***4697**-MARIN GAZQUEZ, JUAN FRANCISCO 84 SI 59.820,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

114 1813.2024.00656.2024.00.31 ***1340**-MARTINEZ ROMAN, JOSE VICENTE 84 SI 59.752,35
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

115 1813.2024.00665.2024.00.30 ***8085**-LOPEZ CAMPOY, JUAN FRANCISCO 84 SI 57.640,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

116 1813.2024.00393.2024.00.3X ***0969**-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 84 SI 36.617,15
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00
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117 1813.2024.00456.2024.00.3Z ***3503**-RUZAFA SANCHEZ, TOMAS 84 SI 6.016,68

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

118 1813.2024.00549.2024.00.36 ***1150**-MARIN RAMIREZ, AVELINO 84 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

119 1813.2024.00231.2024.00.3G ***0616**-MELERO NAVARRO, MARIA TERESA 84 SI 15.038,32
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

120 1813.2024.00134.2024.00.3N ***3252**-MOLINA FERNANDEZ, SEBASTIAN 83 SI 12.612,76
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

121 1813.2024.00270.2024.00.3K ***6900**-TORRECILLA GIMENEZ, GINES 83 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

122 1813.2024.00271.2024.00.3N ***6381**-TORRENTE LOPEZ, JOSE DOMINGO 83 SI 1.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

123 1813.2024.00534.2024.00.3R ***4622**-GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 83 SI 28.081,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

124 1813.2024.00523.2024.00.3M ***9709**-DEL AMOR BUENDIA, JOSE SALVADOR 82 SI 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

125 1813.2024.00261.2024.00.3L ***4058**-PICAZO DEL BAÑO, JOAQUINA ROCIO. 82 SI 51.420,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

126 1813.2024.00422.2024.00.3I ***3283**-GALLARDO ROBLES, FIDEL 82 SI 33.900,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
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- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

127 1813.2024.00371.2024.00.3P ***8073**-MARIN PARRA, MIGUEL ANGEL 82 SI 2.820,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

128 1813.2024.00636.2024.00.3X ***0638**-GIMENEZ MARIN, JACINTO 82 SI 20.340,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

129 1813.2024.00262.2024.00.3P ***8317**-LOPEZ GARCIA, JOSE 81 SI 17.320,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

130 1813.2024.00384.2024.00.3Y ***3470**-DIAZ BELIJAR, DAVID 81 SI 53.206,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

131 1813.2024.00238.2024.00.3Z ***3851**-QUILEZ LOPEZ, JUAN MANUEL 81 SI 40.140,78
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

132 1813.2024.00252.2024.00.3M ***3372**-MONTALBAN LOPEZ, FRANCISCO 81 SI 31.209,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

133 1813.2024.00267.2024.00.32 ***7212**-GIMENEZ EGEA, GINES 81 SI 42.898,56
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

134 1813.2024.00444.2024.00.3S ***9801**-PEREZ CANO, GINES 81 SI 46.209,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

135 1813.2024.00348.2024.00.32 ***6561**-TOMAS NAVARRO, LUIS ALFONSO 81 SI 49.116,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 82,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

136 1813.2024.00540.2024.00.3I ***4064**-VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 81 SI 48.300,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 82,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

137 1813.2024.00108.2024.00.3T ***2416**-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 81 SI 30.342,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 78,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

138 1813.2024.00136.2024.00.3T ***0843**-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 81 SI 41.799,24
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 70,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

139 1813.2024.00100.2024.00.37 ***9749**-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 81 SI 23.805,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 68,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

140 1813.2024.00525.2024.00.3S ***3704**-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 81 SI 55.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 68,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

141 1813.2024.00264.2024.00.3U ***7731**-RAMIREZ TORAL, FRANCISCO 81 SI 34.169,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

142 1813.2024.00535.2024.00.3U ***5855**-VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 81 SI 3.073,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

143 1813.2024.00635.2024.00.3V ***6591**-MARTINEZ GONZALEZ, ALBERTO JESUS 81 SI 44.422,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

144 1813.2024.00295.2024.00.32 ***4616**-MONTES ALCARAZ, ANSELMO 81 SI 5.250,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 8
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

145 1813.2024.00014.2024.00.3I ***4044**-MONTES MARCO, BRAULIO 81 SI 7.620,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 55,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

146 1813.2024.00363.2024.00.3S ***4766**-FERNANDEZ CRUZ, JOAQUIN 81 SI 22.264,32
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
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- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 55,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

147 1813.2024.00373.2024.00.3U ***7652**-DIAZ CASTELLANOS, JOSE LUIS 81 SI 20.877,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 55,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

148 1813.2024.00423.2024.00.3L ***9260**-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 81 SI 53.552,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

149 1813.2024.00299.2024.00.3C ***5819**-DEL BAÑO MUÑOZ, FRANCISCO DAVID 81 SI 57.478,44
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 52,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

150 1813.2024.00465.2024.00.3Y ***7470**-PEREZ DIAZ, FRANCISCO 81 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

151 1813.2024.00104.2024.00.3I ***4729**-MIRA ALBERT, JOSE LUIS 81 SI 4.380,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

152 1813.2024.00350.2024.00.3I ***0760**-JIMENEZ DIAZ, FRANCISCO PEDRO 81 SI 24.489,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

153 1813.2024.00357.2024.00.31 ***0825**-LOPEZ SANDOVAL, JOSE ANTONIO 81 SI 3.480,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

154 1813.2024.00214.2024.00.3K ***1370**-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 81 SI 25.677,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

155 1813.2024.00062.2024.00.3M ***0797**-GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 81 SI 18.570,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

156 1813.2024.00223.2024.00.3J ***4739**-RAMIREZ SANCHEZ, LUIS FELIPE 81 SI 48.314,07
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

157 1813.2024.00482.2024.00.3U ***1360**-LOPEZ GOMEZ, JUAN 81 SI 56.483,52
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

158 1813.2024.00497.2024.00.39 ***2626**-MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 81 SI 11.040,00
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

159 1813.2024.00585.2024.00.33 ***1687**-MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 81 SI 52.016,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

160 1813.2024.00024.2024.00.3K ***6553**-CARRILLO JIMENEZ, FRANCISCO 81 SI 23.650,26
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

161 1813.2024.00045.2024.00.3R ***7604**-GARCIA MARTINEZ, JOSE ANTONIO 81 SI 58.750,03
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

162 1813.2024.00138.2024.00.3Y ***8222**-PEREZ IÑESTA, URBANO 81 SI 20.605,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

163 1813.2024.00294.2024.00.3Z ***9713**-ALMENDROS JIMENEZ, EZEQUIEL 81 SI 46.626,44
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

164 1813.2024.00420.2024.00.3D ***6501**-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 81 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 0,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

165 1813.2024.00447.2024.00.30 ***6540**-JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 81 SI 48.264,30
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

166 1813.2024.00436.2024.00.3W ***7514**-SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO LUIS 81 SI 8.333,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

167 1813.2024.00606.2024.00.3S ***7012**-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN PABLO 81 SI 27.417,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

168 1813.2024.00311.2024.00.3D ***9674**-MARTINEZ POZO, MIGUEL 81 SI 28.822,50
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 27,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

169 1813.2024.00131.2024.00.3F ***9062**-GARCIA PEREZ, ANTONIO MIGUEL 80 SI 43.396,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

170 1813.2024.00059.2024.00.33 ***1550**-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 80 SI 5.100,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

171 1813.2024.00105.2024.00.3K ***1904**-GARCIA BRAVO, ANTONIO 80 SI 49.039,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

172 1813.2024.00235.2024.00.3R ***4658**-BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 80 SI 33.369,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

173 1813.2024.00620.2024.00.3F ***2842**-LOPEZ MARTINEZ, ROSA MARIA 79 SI 33.097,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

174 1813.2024.00366.2024.00.30 ***1374**-ALVAREZ GARCIA, BIENVENIDO 79 SI 4.800,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

175 1813.2024.00418.2024.00.3X ***2530**-CASTILLO GABARRON, PEDRO 79 SI 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

176 1813.2024.00630.2024.00.3H ***6482**-MARTINEZ PEREZ, JULIAN 79 SI 53.681,46
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

Importe total 6.887.855,73

La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 749
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda: 1813 - Inversión en explotaciones agrarias
Campaña: 2023/2024
Importe de la convocatoria: 6.900.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
177 1813.2024.00050.2024.00.3F ***2430**-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES 78 NO 22.411,53

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

178 1813.2024.00241.2024.00.3I ***6774**-SANCHEZ PEREZ, JOSE CARLOS 78 NO 10.390,99
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

179 1813.2024.00367.2024.00.33 ***7586**-IBAÑEZ POVEDA, ALICIA 77 NO 7.950,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

180 1813.2024.00015.2024.00.3L ***0955**-JIMENEZ DEL AMOR, JULIO 77 NO 25.726,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

181 1813.2024.00376.2024.00.32 ***2325**-PASTOR SANCHEZ, DIEGO 77 NO 8.273,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 38,00

182 1813.2024.00019.2024.00.3W ***6905**-TOLEDO RUIZ, JESUS 76 NO 5.961,06
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

183 1813.2024.00123.2024.00.3I ***1903**-QUILEZ MARTINEZ, PASCUAL 76 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

184 1813.2024.00624.2024.00.3Q ***1284**-MARTINEZ MORENO, JOSE ANTONIO 76 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 46,00

185 1813.2024.00032.2024.00.3H ***7711**-GARCIA SORIANO, PEDRO 75 NO 28.705,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

186 1813.2024.00077.2024.00.32 ***3798**-MARTINEZ RODRIGUEZ, ASENSIO 75 NO 3.485,09
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

187 1813.2024.00137.2024.00.3W ***2291**-MUÑOZ REINA, DIEGO 75 NO 34.875,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

188 1813.2024.00188.2024.00.37 ***6433**-SANCHEZ ROBLES, JUAN 75 NO 59.040,00
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

189 1813.2024.00603.2024.00.3J ***2716**-NAVARRO ROBLES, FRANCISCO 75 NO 58.764,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

190 1813.2024.00578.2024.00.39 ***1402**-MIRALLES PEREZ, JUAN CARLOS 75 NO 49.887,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 12
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 49,00

191 1813.2024.00403.2024.00.3I ***7766**-GARCIA ALARCOS, ANTONIO 74 NO 6.480,19
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

192 1813.2024.00415.2024.00.3Q ***9027**-GARCIA NAVARRO, JOSE MARIA 74 NO 23.257,26
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

193 1813.2024.00537.2024.00.3Z ***8435**-QUESADA GARCIA, MARIA DEL CARMEN 74 NO 38.940,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

194 1813.2024.00034.2024.00.3M ***1285**-MARTINEZ ALBERT, FRANCISCA 74 NO 3.003,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 15,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

195 1813.2024.00149.2024.00.33 ***1036**-ALVAREZ SANCHEZ, JUAN 74 NO 19.500,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

196 1813.2024.00358.2024.00.33 ***9709**-DEL AMOR BUENDIA, JOAQUINA 74 NO 39.130,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

197 1813.2024.00326.2024.00.3T ***2712**-CAVA BUENDIA, SALVADOR 74 NO 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

198 1813.2024.00158.2024.00.32 ***1340**-GALLARDO MARTINEZ, ANTONIO DAVID 74 NO 59.456,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

199 1813.2024.00530.2024.00.3G ***3839**-BERNAL GARCIA, JOSE JAVIER 74 NO 59.685,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

200 1813.2024.00505.2024.00.3P ***6709**-SORIANO GARIA, JOSE 74 NO 79.957,44
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

201 1813.2024.00157.2024.00.3Z ***3808**-FERNANDEZ ARNAO, FRANCISCO 74 NO 46.129,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

202 1813.2024.00353.2024.00.3Q ***3621**-GABARRON LEYVA, FRANCISCO JAVIER 74 NO 51.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

203 1813.2024.00466.2024.00.31 ***8416**-GOMEZ SAEZ, PEDRO JESUS 74 NO 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

204 1813.2024.00029.2024.00.3Y ***1366**-MORENO MORENO, FRANCISCO 73 NO 3.120,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

205 1813.2024.00592.2024.00.3W ***4773**-MIRAVETE CAYUELA, PEDRO 73 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

206 1813.2024.00067.2024.00.30 ***6360**-PEREZ PEREZ, MARIA DEL CARMEN 72 NO 3.300,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

207 1813.2024.00400.2024.00.3A ***4603**-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 72 NO 13.815,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

208 1813.2024.00314.2024.00.3L ***2337**-MARIN MIÑANO, ROSA MARIA 71 NO 30.144,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

209 1813.2024.00281.2024.00.3Q ***0403**-SANCHEZ CARMONA, ALICIA 71 NO 11.905,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

210 1813.2024.00559.2024.00.38 ***4170**-RUIZ NAVARRO, MARIA ASUNCION 71 NO 50.790,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

211 1813.2024.00301.2024.00.3B ***6924**-AZORIN MOLINA, ANA MARIA 71 NO 4.400,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

212 1813.2024.00516.2024.00.3T ***3914**-POVEDA MARCO, MELANIA 71 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 41,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

213 1813.2024.00612.2024.00.3I ***0764**-LOZANO CANTERO, ELENA 71 NO 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

214 1813.2024.00154.2024.00.3R ***9965**-CANDEL GARCIA, JESUS ANTONIO 71 NO 66.048,16
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 82,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

215 1813.2024.00536.2024.00.3W ***5169**-PEREZ CERDA, ANDRES 71 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 80,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

216 1813.2024.00508.2024.00.3W ***3430**-ALCARAZ RAMIREZ, JONATAN 71 NO 4.705,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 71,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

217 1813.2024.00658.2024.00.36 ***2356**-GARCIA GIL, SALVADOR 71 NO 19.610,75
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 71,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

218 1813.2024.00359.2024.00.36 ***3926**-SANCHEZ TEVAR, JUAN VICENTE 71 NO 2.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 64,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

219 1813.2024.00085.2024.00.3Y ***3142**-GARCIA AUÑON, RAUL 71 NO 71.477,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 63,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
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220 1813.2024.00479.2024.00.3A ***3703**-SANCHEZ PASTOR, JOSE 71 NO 15.880,00

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 63,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

221 1813.2024.00096.2024.00.33 ***5556**-ABRIL SORIA, RAMON 71 NO 47.281,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 61,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

222 1813.2024.00547.2024.00.31 ***2227**-RODRIGUEZ PEREZ, ALEJANDRO 71 NO 79.297,28
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 61,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

223 1813.2024.00609.2024.00.30 ***2123**-HUESCAR GONZALEZ, PEDRO 71 NO 37.162,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 60,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

224 1813.2024.00654.2024.00.3W ***3368**-CARRASCOSA ABALOS, ABRAHAM 71 NO 59.397,84
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 60,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

225 1813.2024.00328.2024.00.3Y ***3602**-LENTISCO SEVILLA, ANGEL 71 NO 68.781,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 59,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

226 1813.2024.00083.2024.00.3T ***9894**-TUDELA GONZALEZ, CRISTIAN 71 NO 20.581,82
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

227 1813.2024.00063.2024.00.3Q ***8684**-MENDEZ YEPES, LUIS MIGUEL 71 NO 18.300,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

228 1813.2024.00331.2024.00.3H ***6510**-MARTINEZ MIÑANO, JOSE ANTONIO 71 NO 53.317,23
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

229 1813.2024.00351.2024.00.3K ***0999**-REVERTE MONTIEL, PEDRO 71 NO 3.810,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 23 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23672Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

230 1813.2024.00036.2024.00.3S ***1683**-TOMAS ORTEGA, JOAQUIN 71 NO 33.726,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

231 1813.2024.00274.2024.00.3W ***7357**-FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN-FRANCISCO 71 NO 47.362,15
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

232 1813.2024.00392.2024.00.3V ***1957**-TERRONES MORATALLA, DAVID 71 NO 24.865,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

233 1813.2024.00419.2024.00.30 ***2066**-DE GEA VILLALTA, FRANCISCO JAVIER 71 NO 36.561,12
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

234 1813.2024.00494.2024.00.31 ***1340**-GALLARDO MARTINEZ, SERGIO 71 NO 28.890,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

235 1813.2024.00520.2024.00.3E ***1335**-CORBALAN VALERA, SALVADOR 71 NO 32.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

236 1813.2024.00127.2024.00.3U ***4911**-SORIANO GARCIA, DAVID 71 NO 78.968,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

237 1813.2024.00204.2024.00.3I ***1163**-CARMONA LOPEZ, ENRIQUE 71 NO 11.716,39
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

238 1813.2024.00255.2024.00.3V ***4398**-SANCHEZ GONZALEZ, CRISTOBAL 71 NO 10.250,93
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

239 1813.2024.00425.2024.00.3R ***6513**-MARTINEZ FERNANDEZ, MANUEL ALEJANDRO 71 NO 16.066,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

240 1813.2024.00642.2024.00.3P ***5096**-NAVARRO RAMIREZ, FERNANDO 71 NO 19.675,19
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

241 1813.2024.00013.2024.00.3G ***3266**-CARBONELL PALAZON, JOSE 71 NO 33.726,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

242 1813.2024.00040.2024.00.3D ***5320**-RUBIO GUILLEN, GERMAN 71 NO 55.280,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

243 1813.2024.00486.2024.00.34 ***2273**-SALAS MARTINEZ, ANTONIO JESUS 71 NO 38.826,93
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

244 1813.2024.00570.2024.00.3N ***0699**-HUESCAR GONZALEZ, JUAN JOSE 71 NO 25.808,94
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

245 1813.2024.00145.2024.00.3S ***0916**-RUIZ HERNANDEZ, JESUS 71 NO 9.760,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

246 1813.2024.00146.2024.00.3V ***3943**-FERNÁNDEZ ROBLES, JOSÉ 71 NO 49.232,86
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

247 1813.2024.00182.2024.00.3R ***2038**-CARMONA FERNÁNDEZ, ALFONSO 71 NO 11.986,09
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 8
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

248 1813.2024.00275.2024.00.3Y ***5524**-HUESCAR FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 71 NO 56.926,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

249 1813.2024.00349.2024.00.34 ***5608**-MATEO SANCHEZ, PEDRO JOSE 71 NO 40.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
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- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

250 1813.2024.00327.2024.00.3W ***0699**-JIMENEZ PEREZ, MATEO 71 NO 21.422,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

251 1813.2024.00533.2024.00.3P ***0310**-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 71 NO 15.436,67
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 32,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

252 1813.2024.00152.2024.00.3L ***1986**-MOYA MOYA, ANA MARIA 71 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

253 1813.2024.00550.2024.00.3J ***3139**-ABELLAN RUIZ, RAQUEL 71 NO 10.211,04
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 71,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

254 1813.2024.00026.2024.00.3Q ***7589**-ARRES CASTILLO, MARIA JOSE 71 NO 43.215,12
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

255 1813.2024.00455.2024.00.3W ***1988**-CASTILLO GABARRON, MARIA ANGELES 71 NO 58.828,32
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

256 1813.2024.00031.2024.00.3E ***6662**-MARIN MUÑOZ, JUANA 71 NO 24.994,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 35 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23684Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

257 1813.2024.00114.2024.00.3J ***5177**-GARCIA MARTINEZ, MARIA CONCEPCION 71 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

258 1813.2024.00101.2024.00.3A ***0906**-ABRIL CABALLERO, MARAVILLAS 71 NO 32.400,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

259 1813.2024.00150.2024.00.3G ***6410**-ABRIL CORBALAN, JUANA 71 NO 11.905,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

260 1813.2024.00068.2024.00.33 ***6376**-MARTINEZ RUIZ, ORENCIA 71 NO 5.515,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

261 1813.2024.00165.2024.00.3W ***0918**-SANCHEZ LOPEZ, MARIA ANDREA 71 NO 12.389,88
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

262 1813.2024.00283.2024.00.3V ***0290**-DE LACY PÉREZ DE LOS COBOS, JAVIER MARÍA 71 NO 44.670,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

263 1813.2024.00627.2024.00.3Y ***6587**-ROMERO RAMIREZ, MARIA BELEN 71 NO 41.548,09
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

264 1813.2024.00573.2024.00.3W ***2773**-MARTINEZ MIÑANO, MARIA 71 NO 72.208,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 38,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

265 1813.2024.00643.2024.00.3R ***2038**-LOPEZ LOZANO, RAQUEL 70 NO 52.320,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

266 1813.2024.00575.2024.00.31 ***4353**-MARTINEZ GONZALEZ, JUAN 70 NO 35.607,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

267 1813.2024.00304.2024.00.3J ***2011**-SANCHEZ RODRIGUEZ, JUAN ALFONSO 70 NO 26.763,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 0,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

268 1813.2024.00626.2024.00.3W ***3045**-VALIENTE PEDRERO, MATEO 70 NO 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

269 1813.2024.00064.2024.00.3S ***6779**-MARTINEZ GOMEZ, MARIA DE LAS NIEVES 70 NO 3.840,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

270 1813.2024.00633.2024.00.3Q ***3402**-MARTINEZ PEREZ, MARIA ISABEL 70 NO 38.758,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 15
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

271 1813.2024.00092.2024.00.3S ***0173**-SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 70 NO 29.989,91
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 15,00

272 1813.2024.00481.2024.00.3R ***8288**-MARTINEZ MARTINEZ, JESUS 70 NO 17.024,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

273 1813.2024.00191.2024.00.3Q ***9262**-FERNANDEZ NAVARRO, ROSARIO 69 NO 30.251,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

274 1813.2024.00437.2024.00.3Y ***4338**-DE MAYA ABRIL, JUAN CARLOS 69 NO 13.640,74
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

275 1813.2024.00474.2024.00.3X ***3812**-ZAFRA CARMONA, JUAN FRANCISCO 69 NO 20.070,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

276 1813.2024.00590.2024.00.3R ***7497**-MARTINEZ GIL, JAVIER. 69 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

277 1813.2024.00220.2024.00.3B ***4344**-GALLARDO MORENO, JESUS 69 NO 60.000,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

278 1813.2024.00025.2024.00.3N ***3707**-FERNANDEZ CANDEL, CARMEN 69 NO 6.994,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

279 1813.2024.00030.2024.00.3B ***3477**-MOLINA CANOVAS, AMPARO 69 NO 5.390,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

280 1813.2024.00132.2024.00.3I ***7705**-MARTINEZ SANCHEZ, ROSA 69 NO 39.684,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

281 1813.2024.00179.2024.00.38 ***6270**-CABALLERO FERNANDEZ, MARAVILLAS 69 NO 16.369,49
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

282 1813.2024.00237.2024.00.3W ***6706**-GONZALEZ CARMONA, ROSA MARIA 69 NO 19.222,75
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

283 1813.2024.00289.2024.00.3A ***1349**-HERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL 69 NO 23.313,62
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

284 1813.2024.00526.2024.00.3V ***6438**-PEREZ GOMARIZ, ISABEL 69 NO 22.028,99
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

285 1813.2024.00614.2024.00.3P ***4432**-DE RUEDA UBEDA, GUILLERMO 69 NO 22.234,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

286 1813.2024.00622.2024.00.3K ***5447**-IZQUIERDO VALVERDE, GINESA MARIA 69 NO 80.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

287 1813.2024.00439.2024.00.33 ***4807**-BERMEJO GABARRON, MARIA VICTORIA 69 NO 2.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

288 1813.2024.00360.2024.00.3J ***8117**-VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 68 NO 55.276,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

289 1813.2024.00608.2024.00.3X ***4046**-ALMOGUERA MILLAN, JUAN BAUTISTA 68 NO 48.016,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

290 1813.2024.00668.2024.00.38 ***1074**-TEROL PEREZ, JESUS 68 NO 2.344,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

291 1813.2024.00446.2024.00.3X ***4133**-ALCARAZ PARRA, JESUS MARIA 68 NO 16.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 6,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00

292 1813.2024.00018.2024.00.3U ***9831**-TRIGUEROS TORRANO, JOSE REYES 67 NO 50.580,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
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293 1813.2024.00161.2024.00.3K ***5259**-DE GEA MARTINEZ, JOSE CARLOS 67 NO 13.272,48

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

294 1813.2024.00211.2024.00.3C ***5588**-GARCÍA FERNÁNDEZ, PEDRO JOSÉ 67 NO 51.172,82
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

295 1813.2024.00458.2024.00.34 ***0697**-JIMENEZ GOMEZ, FRANCISCO 67 NO 50.897,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

296 1813.2024.00453.2024.00.3R ***3832**-MUÑOZ PALAZON, FRANCISCO JAVIER 67 NO 10.768,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

297 1813.2024.00071.2024.00.3L ***1693**-GARCIA LOPEZ, JUAN FRANCISCO 67 NO 56.216,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

298 1813.2024.00556.2024.00.30 ***3089**-RUFINO CAYCHOCA, ALVARO KELVIN 67 NO 4.064,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00

299 1813.2024.00020.2024.00.3A ***1859**-LUNA BAENA, SANDRA 67 NO 4.663,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

300 1813.2024.00168.2024.00.33 ***0958**-ABRIL CORBALÁN, MARIA DEL MAR 67 NO 8.432,27
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

301 1813.2024.00258.2024.00.33 ***6353**-HERNÁNDEZ CARMONA, SILVIA 67 NO 11.905,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

302 1813.2024.00239.2024.00.32 B73687402-GANADERÍA CONROS, S.L. 67 NO 16.512,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 55 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23704Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00

303 1813.2024.00012.2024.00.3D ***9917**-ALBALADEJO PAY, JUAN 66 NO 44.125,23
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

304 1813.2024.00517.2024.00.3W ***9377**-MARTINEZ ZAFRA, JUAN DIEGO 66 NO 42.569,28
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

305 1813.2024.00467.2024.00.33 ***3426**-LOPEZ PASTOR, MARIA ENCARNACION 66 NO 15.447,88
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

306 1813.2024.00365.2024.00.3X ***2633**-BUENDIA GOMEZ, MARIA JOSEFA 66 NO 8.231,12
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

307 1813.2024.00319.2024.00.3Z ***7493**-PAGAN RICO, JOSE ANGEL 66 NO 46.567,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 78,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

308 1813.2024.00207.2024.00.3R ***6192**-FRANCES SAEZ, PEDRO JOSE 66 NO 5.700,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 74,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

309 1813.2024.00394.2024.00.30 ***6765**-DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANGEL 66 NO 26.527,26
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 72,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

310 1813.2024.00385.2024.00.31 ***3061**-RUIZ RUIZ, JUAN ANTONIO 66 NO 4.989,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 71,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

311 1813.2024.00637.2024.00.30 ***3162**-PAEZ CORBALAN, JAVIER 66 NO 32.993,84
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 71,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

312 1813.2024.00457.2024.00.32 ***4413**-PASCUAL MARTINEZ, JESUS 66 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

313 1813.2024.00148.2024.00.30 ***0938**-GOMEZ GUTIERREZ, ENRIQUE 66 NO 27.566,50
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 57,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

314 1813.2024.00649.2024.00.37 ***6816**-SIMON GONZALEZ, JUAN JOSE 66 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 53,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

315 1813.2024.00022.2024.00.3F ***1115**-MARÍN GONZÁLVEZ, JOSÉ 66 NO 18.250,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

316 1813.2024.00354.2024.00.3T ***1515**-FERNANDEZ GARCIA, JUAN 66 NO 13.021,15
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

317 1813.2024.00574.2024.00.3Y ***4443**-SAAVEDRA GARCIA, DARIO 66 NO 43.301,04
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

318 1813.2024.00389.2024.00.3B ***0455**-PEREZ VIDAL, FULGENCIO JOSE 66 NO 27.290,56
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 49,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

319 1813.2024.00118.2024.00.3V ***6800**-LOZANO AMOROS, JULIAN 66 NO 36.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

320 1813.2024.00510.2024.00.3C ***0770**-TRISTAN TENZA, LADISLAO 66 NO 10.392,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 0
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

321 1813.2024.00361.2024.00.3M ***7057**-MARCO ORTUÑO, JUAN JOSE 66 NO 4.131,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

322 1813.2024.00260.2024.00.3I ***4764**-CARBONELL PEREZ, VICTOR 66 NO 59.289,38
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
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- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 45,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

323 1813.2024.00462.2024.00.3Q ***6732**-DIAZ LOPEZ, PASCUAL 66 NO 55.388,43
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

324 1813.2024.00039.2024.00.30 ***2279**-BELIJAR LEYVA, JOSE ANTONIO 66 NO 12.267,18
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

325 1813.2024.00043.2024.00.3L ***8492**-LOPEZ GABARRON, FAUSTO 66 NO 11.520,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

326 1813.2024.00198.2024.00.39 ***0004**-MARTINEZ FERNANDEZ, ANDRES JESUS 66 NO 6.450,57
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

327 1813.2024.00390.2024.00.3Q ***4112**-GARCIA SANCHEZ, JOSE 66 NO 20.134,48
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

328 1813.2024.00460.2024.00.3K ***2154**-COLL CAMARA, ANDRES 66 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

329 1813.2024.00655.2024.00.3Y ***2492**-MARTINEZ CHICO, JOSE 66 NO 36.145,23
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

330 1813.2024.00163.2024.00.3Q ***2072**-HUESCAR CABALLERO, FRANCISCO 66 NO 15.853,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 42,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

331 1813.2024.00666.2024.00.33 ***1794**-MARTINEZ PALAZON, JUAN CARMELO 66 NO 24.652,73
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 41,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

332 1813.2024.00278.2024.00.36 ***2428**-ROSIQUE ALCARAZ, ISIDORO 66 NO 40.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

333 1813.2024.00576.2024.00.33 ***4653**-CARRION HERRERO, DIEGO 66 NO 7.980,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

334 1813.2024.00185.2024.00.3Z ***7157**-FERNANDEZ SORIA, ANTONIO DAVID 66 NO 13.030,68
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

335 1813.2024.00291.2024.00.3R ***0769**-GONZALEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 66 NO 23.040,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

336 1813.2024.00644.2024.00.3U ***7183**-MARTINEZ SANCHEZ, JESUS 66 NO 24.400,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

337 1813.2024.00374.2024.00.3W ***6570**-LOPEZ NAVARRETE, RICARDO 66 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 17
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 38,00

338 1813.2024.00141.2024.00.3H ***1879**-AYALA CANDEL, JOSE MANUEL 65 NO 22.356,32
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 25,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

339 1813.2024.00253.2024.00.3Q ***0758**-MOYA NAVARRO, CARMEN MARIA 65 NO 79.666,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

340 1813.2024.00599.2024.00.3F ***4046**-ALMOGUERA MILLAN, CARLOS 65 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 0,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

341 1813.2024.00011.2024.00.3B B05566765-AGROFRUTAS CONBRIO,S.L. 65 NO 32.342,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

342 1813.2024.00560.2024.00.3L ***7057**-MERLOS MARIN, JUANA 65 NO 59.526,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

343 1813.2024.00470.2024.00.3M ***6836**-GAZQUEZ ORTEGA, JUAN FRANCISCO 65 NO 19.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 39,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 10,00

344 1813.2024.00175.2024.00.3X ***7337**-SERRANO LOZANO, FRANCISCO 65 NO 15.879,56
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 35,00

345 1813.2024.00240.2024.00.3F ***2397**-LOPEZ LOPEZ, SATURNINO 65 NO 18.300,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

346 1813.2024.00426.2024.00.3U ***2013**-CANTERO MARIN, TOMAS FERNANDO 65 NO 10.830,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

347 1813.2024.00144.2024.00.3Q ***3607**-GALVEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 65 NO 35.100,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

348 1813.2024.00318.2024.00.3W ***2065**-PEREZ MORENO, DIEGO ANTONIO 65 NO 9.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

349 1813.2024.00616.2024.00.3U ***4227**-SANCHEZ GONZALEZ, CLEMENTA 65 NO 32.859,90
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

350 1813.2024.00388.2024.00.39 ***9246**-ANDREO MELENCHON, MIGUEL ANGEL 64 NO 300,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

351 1813.2024.00147.2024.00.3X ***2502**-ABRIL ABRIL, JUAN 64 NO 7.191,65
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

352 1813.2024.00190.2024.00.3N ***2816**-FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO 64 NO 10.976,53
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

353 1813.2024.00192.2024.00.3T ***6569**-GONZALEZ SANCHEZ, Francisco 64 NO 8.534,27
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

354 1813.2024.00233.2024.00.3L ***4093**-ABRIL ABRIL, PEDRO 64 NO 11.796,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

355 1813.2024.00355.2024.00.3W ***4703**-FERNANDEZ SORIA, Salvador 64 NO 4.015,86
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

356 1813.2024.00368.2024.00.35 ***6832**-LAX JIMENEZ, ANTONIO 64 NO 4.458,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

357 1813.2024.00513.2024.00.3K ***8061**-MARTINEZ PALAZON, JOSE 64 NO 7.654,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

358 1813.2024.00088.2024.00.36 ***7736**-UBEDA BELMONTE, DIEGO ABEL 64 NO 3.131,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

359 1813.2024.00272.2024.00.3Q ***0942**-MORENO MARTINEZ, VICTOR JAVIER 64 NO 59.511,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

360 1813.2024.00308.2024.00.3V ***2014**-LOPEZ MORENO, FRANCISCO 64 NO 9.780,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

361 1813.2024.00506.2024.00.3R ***5421**-SANCHEZ ROBLES, GERONIMO 64 NO 6.090,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

362 1813.2024.00099.2024.00.3A ***1765**-GARCIA MOYA, FRANCISCO JOSE 64 NO 3.507,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

363 1813.2024.00142.2024.00.3J ***6734**-SANCHEZ PEREZ, MIGUEL ANGEL 64 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

364 1813.2024.00196.2024.00.33 ***0766**-MUÑOZ RAMIREZ, ANTONIO 64 NO 5.100,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

365 1813.2024.00170.2024.00.3J B73876542-TRES CAMPANAS 2015, S.L.U 63 NO 11.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 16
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 37,00
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366 1813.2024.00598.2024.00.3C ***5668**-LOPEZ BAQUERO, AINOA 62 NO 5.200,00

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

367 1813.2024.00090.2024.00.3M ***9766**-RODRÍGUEZ OLIVER, ANTONIO DAVID 62 NO 25.303,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 35,00

368 1813.2024.00102.2024.00.3C ***1308**-PEREZ LENCINA, FRANCISCO 62 NO 47.469,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

369 1813.2024.00177.2024.00.33 ***7141**-FERNANDEZ DE GEA, JUAN FRANCISCO 62 NO 14.886,38
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

370 1813.2024.00209.2024.00.3W ***4171**-SANCHEZ GONZALEZ, PEDRO ANTONIO 62 NO 4.959,45
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

371 1813.2024.00302.2024.00.3E ***1184**-DE MAYA GARCÍA, SALVADOR 62 NO 10.435,79
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

372 1813.2024.00383.2024.00.3W ***4863**-POVEDA JIMENEZ, JOSE 62 NO 5.400,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

373 1813.2024.00600.2024.00.3B ***2553**-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 62 NO 4.362,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

374 1813.2024.00651.2024.00.3N ***1408**-SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 62 NO 6.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

375 1813.2024.00184.2024.00.3W ***4599**-FERNANDEZ NAVARRO, MARIA JESUS 61 NO 24.504,64
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
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- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

376 1813.2024.00060.2024.00.3H ***2344**-HERNANDEZ IBAÑEZ, JOAN JOSE 61 NO 6.480,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

377 1813.2024.00133.2024.00.3K ***7043**-GONZALEZ CARMONA, ANA BELEN 61 NO 13.393,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

378 1813.2024.00259.2024.00.35 ***3237**-PUERTAS RUBIO, MARIA ISABEL 61 NO 7.212,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

379 1813.2024.00450.2024.00.3I ***5608**-GARCIA SANCHEZ, MIGUEL 60 NO 17.615,42
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 62,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

380 1813.2024.00442.2024.00.3M ***3607**-DIAZ SANCHEZ, IGNACIO 60 NO 5.025,48
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

381 1813.2024.00176.2024.00.30 ***6899**-LORENTE LOPEZ, RAUL 60 NO 38.062,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

382 1813.2024.00577.2024.00.36 ***5666**-BRAVO VERA, FULGENCIO 60 NO 12.159,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

383 1813.2024.00378.2024.00.37 ***1333**-PUNZANO GARCÍA, JUANA MARÍA 59 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

384 1813.2024.00440.2024.00.3H ***3705**-NAVARRO DIAZ, ALBA MARIA 59 NO 58.104,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

385 1813.2024.00139.2024.00.31 ***3443**-LOPEZ GUIRAO, GABRIEL 59 NO 4.635,16
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

386 1813.2024.00162.2024.00.3N ***5711**-LOPEZ FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 59 NO 9.348,81
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

387 1813.2024.00320.2024.00.3C ***8017**-MARTINEZ LOPEZ, DANIEL 59 NO 1.609,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

388 1813.2024.00434.2024.00.3Q ***5426**-MATA MARTINEZ, RAMON 59 NO 43.262,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

389 1813.2024.00480.2024.00.3P ***0917**-MARCIÁN VALVERDE, ANASTASIO 59 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

390 1813.2024.00553.2024.00.3S ***0310**-MARTINEZ MARTINEZ, GINES 59 NO 3.514,67
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

391 1813.2024.00119.2024.00.3X ***0650**-SANCHEZ JIMENEZ, RAUL 59 NO 57.394,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 94 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23743Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

392 1813.2024.00309.2024.00.3X ***3744**-TORRECILLA GIL, ANTONIO 59 NO 79.567,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

393 1813.2024.00027.2024.00.3T ***1689**-LOPEZ MASSA, ADORACION 59 NO 25.294,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 8
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

394 1813.2024.00242.2024.00.3K ***6270**-GONZALEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 59 NO 7.935,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

395 1813.2024.00379.2024.00.3A ***6288**-PIÑERO PIÑERO, ANGELES 59 NO 5.370,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
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- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

396 1813.2024.00591.2024.00.3U ***7649**-FERNANDEZ SANCHEZ, JUANA 59 NO 13.303,19
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

397 1813.2024.00334.2024.00.3Q ***3881**-LOPEZ NAVARRO, JESUS 59 NO 59.008,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

398 1813.2024.00337.2024.00.3X ***3757**-RAMIREZ SUSARTE, PEDRO ANGEL 59 NO 65.254,24
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

399 1813.2024.00343.2024.00.3P ***4607**-GARCERÁN GARRE, JUAN ANTONIO 59 NO 33.808,37
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

400 1813.2024.00228.2024.00.3X ***7104**-MEDINA SANCHEZ, MARIA CRUZ 59 NO 22.594,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 31,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

401 1813.2024.00395.2024.00.33 ***0610**-NAVARRO FEREZ, JAVIER 58 NO 38.348,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

402 1813.2024.00200.2024.00.38 ****0719*-TICONA QUISPE , VIRGINIA ADELA 57 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

403 1813.2024.00106.2024.00.3N ***2128**-PIÑERA SALMERON, VICTOR 57 NO 4.065,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

404 1813.2024.00160.2024.00.3I ***7702**-CORBALAN FERNANDEZ, ALBERTO 57 NO 68.017,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

405 1813.2024.00189.2024.00.3A ***5580**-GONZALEZ MOLINA, ANTONIO 56 NO 4.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

406 1813.2024.00563.2024.00.3U ***6624**-CARRASCO GIL, DIEGO JOSE 56 NO 888,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

407 1813.2024.00315.2024.00.3P ***9157**-GELACIO GONZÁLEZ, MONTSERRAT 56 NO 55.880,00
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

408 1813.2024.00057.2024.00.3Y E73795379-AGRICOLA PEREZ GUILLAMON CB 56 NO 24.618,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

409 1813.2024.00251.2024.00.3J ***1113**-PEREZ FERNANDEZ, ELVIRA 56 NO 47.220,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
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- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 44,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

410 1813.2024.00586.2024.00.35 B73445215-ESCAMEZ MARTINEZ BUSINESS SL. 56 NO 25.243,17
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

411 1813.2024.00080.2024.00.3K B73990533-FINCA ABELLAN TELLOS SL 56 NO 27.630,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 55,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

412 1813.2024.00310.2024.00.3B E73365397-MONTERA HIERROS CB 56 NO 46.454,82
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 46,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

413 1813.2024.00122.2024.00.3G ***8395**-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 56 NO 48.885,18
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 0,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 27,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

414 1813.2024.00356.2024.00.3Y ***8917**-AYALA GOMEZ, MIGUEL 55 NO 21.843,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

415 1813.2024.00521.2024.00.3H ***4022**-CANO PALAZON, SERGIO 55 NO 34.608,94
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

416 1813.2024.00097.2024.00.35 ***2651**-LOPEZ GIMENEZ, MARIA 55 NO 6.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 15
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 25,00

417 1813.2024.00448.2024.00.33 ***7721**-GALLEGO PARRA, FELIX PEDRO 55 NO 36.720,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

418 1813.2024.00567.2024.00.34 ***9759**-PEREZ SANCHEZ, JOSE 55 NO 5.945,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

419 1813.2024.00554.2024.00.3V ***0715**-PEREZ SANCHEZ, JOSE ELADIO 55 NO 6.846,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

420 1813.2024.00407.2024.00.3T ***1031**-ROCA SOLANA, ALFONSO 55 NO 17.990,79
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

421 1813.2024.00451.2024.00.3L ***1623**-GARCIA GARCIA, ISIDRO 55 NO 3.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

422 1813.2024.00095.2024.00.30 ***6042**-GALINDO ROSIQUE, ALBERTO 55 NO 12.827,64
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

423 1813.2024.00441.2024.00.3J ***3412**-NAVARRO DIAZ, MIGUEL ANGEL 55 NO 80.000,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

424 1813.2024.00166.2024.00.3Y ***1240**-SAN ANTONIO ESCAMEZ, VICENTE 54 NO 10.965,96
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

425 1813.2024.00201.2024.00.3B ***3599**-TUDELA GIMENEZ, CRISTÓBAL 54 NO 8.031,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

426 1813.2024.00202.2024.00.3D ***8666**-PICON MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 54 NO 11.202,07
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

427 1813.2024.00203.2024.00.3G ***3593**-GARCIA VALERA, CRISTOBAL 54 NO 8.679,79
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

428 1813.2024.00284.2024.00.3X ***1338**-GONZALEZ ABRIL, Juan Francisco 54 NO 9.036,81
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

429 1813.2024.00293.2024.00.3W ***8100**-SALINAS CERDA, FERNANDO 54 NO 4.740,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

430 1813.2024.00404.2024.00.3K ***7591**-SORIANO RODENAS, JOSE 54 NO 41.675,87
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

431 1813.2024.00500.2024.00.3B ***2757**-GARCIA LOPEZ, JESUS 54 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

432 1813.2024.00183.2024.00.3U ***8634**-MIRAS AGUILERA, JUAN JOSE 54 NO 48.660,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

433 1813.2024.00613.2024.00.3L ***1049**-MELGARES DE AGUILAR DE MATA, ANTONIA 54 NO 28.289,55
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

434 1813.2024.00593.2024.00.3Z B54767579-CULTIVOS BACAROT S.L. 54 NO 59.154,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 40,00

435 1813.2024.00286.2024.00.33 ***4504**-MOTELLON CARBONELL, RUBEN 52 NO 25.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

436 1813.2024.00410.2024.00.3B ***5353**-SORIANO GARCIA, PASCUAL 52 NO 39.073,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

437 1813.2024.00558.2024.00.35 ***4992**-COLLADO MARTINEZ, MARIA ALMUDENA 51 NO 43.145,91
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

438 1813.2024.00330.2024.00.3E ***8291**-GARRE MARTINEZ, JUAN CARLOS 51 NO 39.840,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
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439 1813.2024.00416.2024.00.3S ***3635**-VILLALBA MARTINEZ, MARIA ELENA 51 NO 11.802,64

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

440 1813.2024.00483.2024.00.3W ***8199**-INGLES GOMEZ, JUAN 51 NO 3.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

441 1813.2024.00180.2024.00.3L ***2622**-ALCARAZ ROCA, DOMINGO 50 NO 6.480,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
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- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

442 1813.2024.00069.2024.00.35 ***4239**-SOLANA PEREZ, JUAN JOSE 50 NO 28.892,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

443 1813.2024.00070.2024.00.3I B73906430-MIGALO'S FRUIT, S.L. 50 NO 59.731,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

444 1813.2024.00279.2024.00.39 E73563009-AGRICOLA GOSAN C.B. 50 NO 11.751,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

445 1813.2024.00342.2024.00.3L B73795940-BEANAI, S.L. 50 NO 36.796,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

446 1813.2024.00502.2024.00.3G B05390026-FRUTAS PEDRO MARTINEZ, S.L. 50 NO 59.821,53
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

447 1813.2024.00193.2024.00.3W B02790244-RIOCAR VEGETALES, SL 50 NO 7.764,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

448 1813.2024.00292.2024.00.3U B73950925-ESSENTIAL OILS S.L. 50 NO 11.490,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
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- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 29,00

449 1813.2024.00380.2024.00.3N ***9255**-RUIZ PARRA, ANTONIO 49 NO 39.027,52
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

450 1813.2024.00199.2024.00.3B ***1254**-ABRIL MARTINEZ, MARIA JOSEFA 49 NO 24.227,74
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8
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- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

451 1813.2024.00296.2024.00.34 ***4177**-MOLINA MOLINA, MARIA MERCEDES 49 NO 24.320,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

452 1813.2024.00205.2024.00.3L ***1883**-SANCHEZ GARCIA, CRISTINA 48 NO 58.007,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

453 1813.2024.00084.2024.00.3W ***1012**-MADRID MECA, ALEJANDRO 48 NO 55.996,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

454 1813.2024.00555.2024.00.3X ***3588**-ALBALADEJO QUESADA, ANTONIO JOSE 48 NO 6.748,81
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
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6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

455 1813.2024.00312.2024.00.3G ***5849**-CORBALAN FERNANDEZ, JOSE LUIS 47 NO 55.749,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 6,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

456 1813.2024.00664.2024.00.3X ***1064**-VÁZQUEZ TORNERO, BALDUINO DOMINGO 47 NO 12.872,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

457 1813.2024.00224.2024.00.3M ***1652**-SANCHEZ ONDOÑO, RAMON 47 NO 46.920,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
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- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

458 1813.2024.00414.2024.00.3M ***4306**-BAUTISTA DIAZ, CONCEPCION 47 NO 25.294,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 21,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

459 1813.2024.00181.2024.00.3P ***8404**-TUDELA MARTINEZ, MARIA 46 NO 40.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

460 1813.2024.00006.2024.00.3M ***1509**-CARMONA ABRIL, José Antonio 46 NO 11.050,56
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

461 1813.2024.00047.2024.00.3W ***3803**-TUDELA TUDELA, ISMAEL 46 NO 7.744,86
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
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2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

462 1813.2024.00093.2024.00.3V ***4087**-SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 46 NO 28.920,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

463 1813.2024.00111.2024.00.3B ***1104**-GALLEGO VIDAL, FRANCISCO JAVIER 46 NO 8.436,81
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

464 1813.2024.00112.2024.00.3E ***6274**-LOPEZ FERNANDEZ, LORENZO 46 NO 7.402,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
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- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

465 1813.2024.00254.2024.00.3S ***6669**-GOMARIZ CARBONELL, JUAN 46 NO 6.694,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

466 1813.2024.00509.2024.00.3Z ***4210**-SANTIAGO GUTIERREZ, ANTONIO 46 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o 0
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ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una
- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

467 1813.2024.00164.2024.00.3T ***1882**-LOPEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 44 NO 4.556,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

468 1813.2024.00336.2024.00.3V ***1785**-LORENCIO SANCHEZ, ALVARO 44 NO 55.325,60
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
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- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

469 1813.2024.00667.2024.00.35 ***4145**-MORENILLA PEREZ, FRANCISCO 44 NO 6.994,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

470 1813.2024.00007.2024.00.3Q ***1967**-REGOL LOPEZ, PEDRO FRANCISCO 44 NO 9.615,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00
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5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

471 1813.2024.00010.2024.00.38 ***6566**-LOPEZ SANCHEZ, ELISEO 44 NO 12.049,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

472 1813.2024.00273.2024.00.3T ***7841**-MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 44 NO 13.345,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

473 1813.2024.00504.2024.00.3L ***4320**-ESPEJO RISUEÑO, JUAN ESTEBAN 44 NO 34.201,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0
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- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

474 1813.2024.00042.2024.00.3I E06953012-AGRICULTURA ECOLOGICA CAMPOTEJAR CB 44 NO 37.956,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

475 1813.2024.00428.2024.00.3Z ***0671**-ABRIL ABRIL, JUANA 44 NO 60.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
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- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

476 1813.2024.00387.2024.00.36 B30851182-AGROPECUARIA EL PERRINO S.L. 44 NO 2.820,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

477 1813.2024.00247.2024.00.3Y ***5562**-SANCHEZ SANCHEZ, PEDRO 43 NO 40.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
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1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

478 1813.2024.00464.2024.00.3W ***9079**-AIX LORCA, JOSE DAVID 43 NO 4.040,70
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

479 1813.2024.00579.2024.00.3B ***4009**-GALINDO FERNANDEZ, JOSE RAMON 43 NO 39.644,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

480 1813.2024.00671.2024.00.3R E73042202-AGUSTIN ORTEGA CANO Y OTROS CB 43 NO 13.791,68
Criterios Valorados:
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- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

481 1813.2024.00005.2024.00.3J ***1182**-FERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO 42 NO 11.205,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 6,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

482 1813.2024.00572.2024.00.3T ***0856**-MARTINEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 42 NO 51.535,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 134 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23783Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

483 1813.2024.00282.2024.00.3S ***4022**-CANO PALAZON, MARIA JESUS 41 NO 44.580,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

484 1813.2024.00004.2024.00.3H ***4012**-PEREZ APARICIO, ALBERTO 41 NO 6.704,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
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- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

485 1813.2024.00382.2024.00.3T ***7243**-JODAR REGOL, ANDRES 41 NO 44.800,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

486 1813.2024.00051.2024.00.3I ***1026**-GARCIA NAVARRO, MERCEDES 41 NO 24.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de 15,00
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mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

487 1813.2024.00493.2024.00.3Y ***1205**-GARCIA MARTINEZ, DOLORES 41 NO 38.274,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

15,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

488 1813.2024.00082.2024.00.3Q ***1790**-IBAÑEZ CASTILLO, José 41 NO 25.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

489 1813.2024.00512.2024.00.3I B09801523-MADAMA DEL CARCHE, SOCIEDAD LIMITADA 41 NO 23.218,24
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en 0
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manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas
- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 55,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

490 1813.2024.00430.2024.00.3F ***0544**-FERNANDEZ GONZALEZ, ANTONIO JOSE 41 NO 59.976,78
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 38,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

491 1813.2024.00186.2024.00.32 B30477640-PRODUCCIONES NATURAL FRUITS, S.L. 41 NO 52.016,40
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
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- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 36,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

492 1813.2024.00564.2024.00.3W ***1199**-MARIN GARCIA, JOSE ANGEL 41 NO 10.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 25
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 31,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

493 1813.2024.00566.2024.00.32 B73398406-GRUPO BOVIMIR, S.L. 40 NO 23.663,20
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
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Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 10,00

494 1813.2024.00338.2024.00.30 B30932313-SERVICIOS AGRÍCOLAS NAZARET 2020, SL 40 NO 37.108,08
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 14,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

495 1813.2024.00511.2024.00.3F ***2170**-GARCIA PEREZ, PEDRO 39 NO 59.226,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 14
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 14,00

496 1813.2024.00472.2024.00.3S ***6569**-FERNANDEZ GONZALEZ, DIEGO 39 NO 58.938,00
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Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

497 1813.2024.00345.2024.00.3U ***1240**-ROMAN LOPEZ, IVAN 38 NO 24.760,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

498 1813.2024.00468.2024.00.36 ***9316**-LOZANO LOPEZ, JUAN JOSE 38 NO 5.268,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
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- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

499 1813.2024.00648.2024.00.34 ***4786**-SANCHEZ MARTINEZ, GINES 37 NO 10.094,72
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

500 1813.2024.00044.2024.00.3P B73945784-JOSE ANTONIO GOMEZ SANCHEZ SL. 37 NO 27.970,54
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 8
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- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

501 1813.2024.00066.2024.00.3X B05524483-AGRICOLA AMR PEDRERO SLU 37 NO 7.000,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

502 1813.2024.00245.2024.00.3T E05555909-EXPLOTASC.AVICOLAS BEJAR VALERA 37 NO 2.237,36
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
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4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 21,00

503 1813.2024.00307.2024.00.3S ***4337**-BERMEJO MARTINEZ, FRANCISCO 37 NO 11.871,30
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 15
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 11,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 26,00

504 1813.2024.00171.2024.00.3M ***1119**-SANCHEZ GARCIA, PEDRO JAVIER 36 NO 39.484,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 18,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 6,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

505 1813.2024.00003.2024.00.3E ***4564**-DE GEA MATALLANA, JESUS 36 NO 2.153,95
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
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- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

506 1813.2024.00058.2024.00.31 ***3592**-DEL AMOR RUIZ, JUAN JOSE 36 NO 4.493,15
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

507 1813.2024.00167.2024.00.31 ***6165**-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN DIEGO 36 NO 6.363,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
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- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

508 1813.2024.00256.2024.00.3X E53982823-SAURA ZAPATA C.B 36 NO 53.360,88
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

509 1813.2024.00454.2024.00.3U ***0214**-FERNANDEZ ABRIL, Antonio 36 NO 19.752,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
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- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

510 1813.2024.00645.2024.00.3W ***1105**-SANCHEZ GONZALEZ, OSCAR 36 NO 9.144,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

511 1813.2024.00221.2024.00.3E ***4506**-MAYOR SANCHEZ, PEDRO ANGEL 35 NO 30.406,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
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512 1813.2024.00325.2024.00.3Q ***7868**-ROCA SOLANA, FRANCISCO 35 NO 6.960,00

Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

513 1813.2024.00116.2024.00.3Q ***2477**-RUIZ PEREZ, FRANCISCO CRIST 35 NO 10.837,92
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 10,00

514 1813.2024.00129.2024.00.3Z B73909194-AGRICOLA SUHAYLA S.L. 35 NO 11.576,80
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 148 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23797Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

515 1813.2024.00288.2024.00.38 B05526355-AGROLINDA, SOCIEDAD LIMITADA 35 NO 14.369,53
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 18
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 6
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

516 1813.2024.00597.2024.00.3A ***8869**-GALINDO SOTO, JOSE 33 NO 39.960,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 25
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 149 de 151

LGG91Z@kvmcaam2-agri.carm.es(250829-13:39):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6411101

NPE: A-180925-4335



Página 23798Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 25,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00

517 1813.2024.00126.2024.00.3R B73966004-AGRICOLA GUEMAR SL 31 NO 15.600,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 0
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 10
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 10
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

518 1813.2024.00581.2024.00.3S ***7556**-FLORENCIANO MARTINEZ, JOSE BLAS 30 NO 5.200,00
Criterios Valorados:
- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0
- Agricultor a Título Principal 0
- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0
- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en
manos de mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0

- Explotación calificada como prioritaria, en vigor, en el momento de la solicitud de ayuda 0
- Pertenencia a cooperativa/SAT de comercialización 0
- Explotación inscrita en el Registro de Agricultura Ecológica 11
- La explotación agraria dispone de seguro agrario combinado 0
- Diversificación de la producción. En la explotación se cultivan, o se crían, dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

8

- Explotación dedicada a la apicultura, con un censo superior a 100 colmenas 0
- Explotación de ovino-caprino, con un censo superior a 100 cabezas 0
- Explotación dedicada a cultivos de secano en más del 50% de su superficie 0
- Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Explotación ubicada en municipio de montaña 0
- Explotación ubicada en municipio poco poblado, zona con limitaciones naturales, o Red Natura 2000 11
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas de fomento 0
- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es de razas autóctonas en peligro de extinción 0
Criterios Secundarios:
1- Agricultor a Título Principal 0,00
2- Titular inscrito en el Registro de Explotaciones de Titularidad Compartida 0,00
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3- Agricultor/a de edad menor o igual a 40 años 0,00
4- Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de
mujeres y éstas formen parte de los órganos de gobierno para personas jurídicas

0,00

5- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
6- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00

Importe total 9.855.292,50

La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA
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Nº NRUE NIF/CIF Nombre INCUMPLIMIENTO (ARTÍCULOS ORDEN 12/07/2023)

1 1813.2024.00023.2024.00.3I B30097075 GRASAS ROMERO Y COMPAÑIA SL

Art. 2.2; Art. 2.3; Art 22.6; Anexo X.7.c).
El acuerdo para la solicitud de la ayuda es posterior a esta y no se aporta acuerdo de llevar a cabo la inversión.
El solicitante no es Agricultor a Título Principal, conforme a las definiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 2, por lo que no se valora este criterio de selección y no puede optar a la ayuda al no 
alcanzar la puntuación mínima de 30 puntos (obtiene 21 puntos), según artículo 22.6.

2 1813.2024.00035.2024.00.3Q ***6771** GIL SANTA, ANGEL DAVID Art.28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

3 1813.2024.00038.2024.00.3X ***6529** TOMAS OLIVARES, JUAN MIGUEL Art. 8.2; Art. 9.1.a).
El registro de explotaciones no coincide con lo indicado en el estadillo del plan de mejora.

4 1813.2024.00048.2024.00.3Z ***2598** MUÑOZ CUEVAS, PASCUAL Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones (AEAT).

5 1813.2024.00053.2024.00.3N ***3212** PALAO ORTEGA, FRANCISCO

Art. 6.2.b).
- Según la vida laboral aportada por el solicitante, con fecha 26/12/2023 se dio de alta en el Régimen Agrario CNAE 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepita IAE B01.
- Comprobada la presentación de la Solicitud de Ayuda, la fecha de presentación de dicha línea fue 05/03/2024.
Al solicitante le faltaban 21 días para cumplir los tres meses que se indicaba en la Orden.

6 1813.2024.00054.2024.00.3Q B85905982 BAMASALT INVERSIONES S.L.

Art. 6.4.a); Art. 6.4.b); Art. 6.4.d).
Revisados los Estatutos de la sociedad no tiene como objeto principal la actividad agraria. Según el impuesto de sociedades de los ejercicios económicos aportados la actividad principal según el 
código nacional de actividades económicas es 6920 que no corresponde con la actividad agraria.
La sociedad no obtiene un resultado positivo en la media del impuesto de sociedades declarado en los tres ejercicios fiscales inmediatamente anteriores.

7 1813.2024.00072.2024.00.3P ***7729** CHUECOS RUIZ, MARIA ELENA Art.28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

8 1813.2024.00079.2024.00.37 ***4487** RUIZ SORIANO, BLAS Art. 6.1; Art. 9.1.b).
Los titulares catastrales de las parcelas donde se van a llevar a cabo las inversiones no coinciden con el solicitante de la ayuda.

9 1813.2024.00086.2024.00.31 ***8028** BLAZQUEZ JARA, JOSE MIGUEL Art. 22.1.a)1º; Art. 22.6.
El criterio de Agricultor a Título Principal, según las tres últimas rentas, no lo es. Solo alcanza los 11 puntos de municipio poco poblado, con limitaciones naturales o Red Natura.

10 1813.2024.00091.2024.00.3Q ***7096** PUCHE AGUILERA, SERGIO

Art. 6.4; Art. 8.1; Art. 8.2; Art. 9.1; Art. 9.3; Art. 17; Art. 21.
Para cada una de las inversiones, NO presenta 3 ofertas o facturas proforma con el suficiente nivel de detalle, de diferentes proveedores no vinculados entre sí.
Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, el solicitante o el arrendador (en su caso) es titular catastral : NO APORTA TITULARIDAD DE LAS PARCELAS DONDE 
SE PRETENDE REALIZAR LAS INVERSIONES. NO COINCIDE REA CON ESTADILLO.
No aporta Autorización del propietario a ejecutar las inversiones (anexo VIII). 
Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, NO aporta contrato de arrendamiento liquidado de impuestos, con una duración que permita el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos.
Solicita mediante escrito la disminución del expediente en más del 50% de lo solicitado.

ANEXO 3-EXPEDIENTES NO ADMISIBLES POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
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11 1813.2024.00107.2024.00.3Q B01693571 CASA AGRICOLA DEL MEDITERRANEO, S.L.

Art. 6.4; Art. 8.1; Art. 8.2; Art. 9.1; Art. 21.
- Para cada una de las inversiones, NO presenta 3 ofertas o facturas proforma con el suficiente nivel de detalle, de diferentes proveedores no vinculados entre sí. 
-En caso de persona jurídica, NO presenta acuerdo por el órgano competente para presentar solicitud. 
- NO PRESENTA Autorización del propietario a ejecutar las inversiones (anexo VIII).
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO PRESENTA estatutos actualizados. 
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO PRESENTA acreditación de actividad agraria por cuenta propia (TGSS) de los socios/comuneros.
-En caso de persona jurídica, marca la casilla de cumplimiento de la ley 3/2004, o bien, NO APORTA informe de procedimientos acordados que acredite el cumplimiento de los plazos de pago de 
la ley 3/2004. 
-Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, el solicitante o el arrendador (en su caso) NO es titular catastral. 
-Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, NO APORTA contrato de arrendamiento liquidado de impuestos, con una duración que permita el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. 
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO APORTA Informe de Vida Laboral actualizado de los socios/comuneros. 
-En caso de persona jurídica, NO APORTA impuesto de sociedades de los tres últimos ejercicios fiscales declarados.
-NO PRESENTA Plan de Mejora. 
-En caso de persona jurídica, NO APORTA impuesto de sociedades de los tres últimos ejercicios fiscales declarados, falta 2023. 
-No se han presentado los poderes del representante. 
-No se han aportado criterios de selección. 
- No se acredita de titularidad por estar la explotación inscrita en el registro de prioritarias.
- Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, el solicitante o el arrendador, no se acredita titular catastral. 
- Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, caso de que el titular catastral no coincida no se acredita nota simple actualizada del Registro de la Propiedad.
- Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, no se acredita contrato de arrendamiento liquidado de impuestos, con una duración que permita el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos.
- En inversiones en regadío, no se aporta memoria técnica o proyecto justificativo del ahorro potencial en su caso, conforme a las directrices recogidas en el anexo IV.
- En inversiones en regadío y obligación de reducción efectiva, no se aporta memoria técnica o proyecto justificativo de la reducción efectiva del uso del agua.
-En inversiones en regadío y obligación de reducción efectiva, no se aportan justificantes de los consumos y procedencia del agua de riego en la explotación de los dos últimos años anteriores a 
la solicitud de ayuda.
-NO APORTA proyecto o memoria técnica valorada con planos y croquis detallados de las actuaciones (referencia SIGPAC), en caso de construcciones e instalaciones.

12 1813.2024.00109.2024.00.3W B01865831 AGRO VIVERO DEL MEDITERRANEO, S.L.

Art. 6.4; 8.1; 8.2; 9.1; 9.3; Art. 21.
- Para cada una de las inversiones, NO presenta 3 ofertas o facturas proforma con el suficiente nivel de detalle, de diferentes proveedores no vinculados entre sí.
-En caso de persona jurídica, NO presenta acuerdo por el órgano competente para presentar solicitud. 
- NO PRESENTA Autorización del propietario a ejecutar las inversiones (anexo VIII).
-El beneficiario NO está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas.
-El beneficiario NO está al corriente de pagos con la Hacienda Regional. 
- El beneficiario NO está al corriente de pagos con la Seguridad Social. 
-NO PRESENTA Informe de vida laboral actualizado de la TGSS. 
-NO aporta Proyecto de técnico competente que acredite cumplimiento de limitaciones para las inversiones en producción de energía térmica, eléctrica o de biocarburantes procedentes de 
fuentes renovables. 
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO PRESENTA estatutos actualizados.
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO PRESENTA acreditación de actividad agraria por cuenta propia (TGSS) de los socios/comuneros.
-En caso de persona jurídica, marca la casilla de cumplimiento de la ley 3/2004, o bien, NO APORTA informe de procedimientos acordados que acredite el cumplimiento de los plazos de pago de 
la ley 3/2004. 
-Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, el solicitante o el arrendador (en su caso) NO es titular catastral. 
-Para las parcelas donde se ubiquen inversiones fijas o ligadas al suelo, NO APORTA contrato de arrendamiento liquidado de impuestos, con una duración que permita el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. 
-NO Aporta CIF del solicitante.
-En caso de persona jurídica o comunidad de bienes, NO APORTA Informe de Vida Laboral actualizado de los socios/comuneros. 
-En caso de persona jurídica, NO APORTA impuesto de sociedades de los tres últimos ejercicios fiscales declarados.
-NO PRESENTA Plan de Mejora.
-NO APORTA proyecto o memoria técnica valorada con planos y croquis detallados de las actuaciones (referencia SIGPAC), en caso de construcciones e instalaciones.

13 1813.2024.00128.2024.00.3W ***7670** PIÑERO FERNANDEZ, JOSE FRANCISCO

Art. 9.1.b); Art. 11.13; Art. 19.2.
No ha quedado justificada la titularidad de la explotación agraria en el momento de la solicitud de ayuda. La inversión solicitada (cabezal de riego) se pretende llevar a cabo en el recinto 30-3-26-8-
13 y la misma se considera una instalación fija, por lo tanto, conforme lo establecido en el artículo 9 de la citada Orden de 12 de julio de 2023, la titularidad de la explotación debe quedar 
acreditada mediante consulta telemática a la base de datos de Catastro, comprobando la titularidad de la persona solicitante, o de la parte arrendadora (en caso de arrendamiento). En caso de no 
coincidencia, se deberá aportar documento que acredite la titularidad. Aporta contrato de arrendamiento, pero los arrendadores no coinciden con los titulares catastrales según consulta realizada 
en la base de datos de catastro. Ante la falta de coincidencia, el solicitante aporta dos notas simples, una de ellas referente a una finca de 8,31 ha y la otra a otra finca de 10,15 ha, ambas 
supuestamente resultantes de la segregación de la finca matriz, que se supone es la parcela 30-3-26-8, en la cual se pretende llevar a cabo la inversión. Si bien cada nota simple refiere como 
titular una de las dos personas arrendadoras, no se puede deducir inequívocamente que el cabezal estaría ubicado en una de ellas, pues al no haber aportado el solicitante plano de situación del 
cabezal y teniendo en cuenta que dicha parcela matriz 30-3-26-8 contaba en su inicio con una superficie 39,84 ha, quedaría una superficie aproximada de 21,38 ha que pudiera corresponder a 
otro titular. Por lo tanto, para deducir inequívocamente que la inversión solicitada se halla en una de las fincas a las que se hace referencia en las dos notas simples aportadas, tendría que ser 
aportado por el solicitante un plano de situación del futuro cabezal y planos de las nuevas fincas segregadas.
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14 1813.2024.00159.2024.00.34 B16945222 GESTION CITRICOLA DE LEVANTE SL

Art. 6.4.c); Art.6.4.d); Art. 8.2; Art. 8.3; Art. 11.1; Art. 21; Anexo IV.
- No se puede determinar la participación en el capital de la empresa de los socios al haber discrepancias entre la escritura de constitución y el impuesto de sociedades 2023.
- El anexo V Plan de mejora presenta deficiencias; No constan amortizaciones y otros gastos de instalaciones, maquinaria y equipos en la situación inicial.
- Las labores de desfonde, nivelación y despedregado no se ha hecho en toda la finca y no se aportan planos que lo delimite claramente. Importe de salarios  no acordes con las UTAs de la 
explotación en la situación prevista.
- No consta inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Región  de Murcia.
- Algunas facturas presentan deficiencias según manual de procedimiento. No detalladas.
- Los socios afiliados al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos por el ejercicio de su actividad agraria no superan el 50%.
- La sociedad no presenta resultado positivo en la media del impuesto de sociedades declarado en los tres últimos ejercicios fiscales inmediatamente anteriores.
- La superficie de la explotación ubicada en la Región de Murcia no supone más del 50% del total.
- El contrato de arrendamiento no garantiza poder mantener las inversiones auxiliadas durante al menos cinco años desde la fecha de pago.
- La memoria técnica justificativa del ahorro potencial de agua no se ajusta a las directrices recogidas en el anexo IV de la Orden.

15 1813.2024.00178.2024.00.35 ***1925** VIDAL MARTINEZ, MARIA JOSEFA Art. 28.4.
No está al corriente de pago de deudas tributarias en periodo ejecutivo (AEAT).

16 1813.2024.00194.2024.00.3Y ***9350** CASTILLO IBAÑEZ, ANGELINA

Art. 6.2 b); Art. 9.3.
La solicitante tiene una explotación exclusivamente ganadera, es 
titular del correspondiente REGA y así lo hace constar en el Anexo V Plan de Mejora presentado.
En la vida laboral aportada (de fecha 3/10/2024) está dada de alta como Autónomo 0121 Cultivo vid desde 1/02/2014 y es en esa actividad donde permanece de alta.
Aporta el Informe de Actividades de trabajo autónomo declaradas (de fecha 1/10/2024) donde figura la Actividad 0121 Cultivo de la vid.
Aporta el Informe Actividad Agraria por cuenta propia. Situaciones (de fecha 3/10/2024) donde consta Autónomo 0121 Cultivo de la vid desde 1/02/2014.
La solicitante no acredita un alta por el tiempo mínimo de 12 meses anteriores en la actividad agraria por la que pide la ayuda y que sostiene el plan de mejora.

17 1813.2024.00208.2024.00.3U ***7134** CARRASCO LOPEZ, LUIS JOSE

Art. 11.13; Art. 19.2; Art. 23.9.
La solicitud de ayuda no está correctamente cumplimentada y no se ha aportado documento solicitando su rectificación. 
Se indica que la inversión se pretende ubicar en el recinto 30-30-25-122-1, el cual no pertenece al municipio de Águilas, que es donde se supone que radica la totalidad de la explotación según el 
resto de documentación aportada.
El plan de mejora no está correctamente cumplimentado puesto que no se indica el término municipal donde se pretende llevar a cabo la inversión. 
La inversión en regadío solicitada no cumple las limitaciones establecidas en el Anexo IV de la Orden de 12 de julio de 2023, en base a lo que se expone a continuación: 
- La inversión solicitada no conlleva ninguno de los supuestos de sustitución de sistemas de riego recogidos en el apartado 2 del citado Anexo IV. 
- No se ha aportado memoria técnica o proyecto justificativo de la preevaluación del ahorro potencial, tal y como se exige en el apartado 6 del citado Anexo IV, por lo tanto se desconoce la 
procedencia del agua y si debe justificar la reducción efectiva del uso del agua conforme a lo establecido en el Anexo IV de la citada Orden.
- No se ha aportado documento acreditativo de los derechos de agua en función de su procedencia.

18 1813.2024.00219.2024.00.3Y ***3337** BARAZA GABARRON, JUANA MARIA Art. 28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

19 1813.2024.00222.2024.00.3H B05510672 JIMÉNEZ ROMERO ECO SL

Art. 2.12; Art. 2.13; Art. 6.1; Art. 22.6.
La empresa solicitante de la ayuda, solamente pide que se le asignen los puntos correspondientes a los criterios de selección 2.3 y 2.5 del anexo XI (Explotación inscrita en el registro de 
agricultura ecológica y Diversificación de la producción), sin embargo, con el cumplimiento de estos dos criterios tan solo se obtienen 19 puntos de los 30 necesarios para poder optar a la ayuda.
El plan de mejora presentado refleja una explotación de cual no es titular en el momento de solicitud en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
faltando 11,15 Ha de la superficie descrita en el plan de mejora por inscribir. Además, a fecha de emisión del presente informe persiste esta situación.
 No se aporta la vida laboral de todos los socios de la persona jurídica, ni se justifica la pertenencia al régimen agrario de todos los socios.
No se corrige el plan de mejora según lo indicado en el requerimiento de subsanación de la solicitud notificado. No se recogen los datos correctos que demuestren la viabilidad técnica y 
económica de la explotación con el plan de mejora aportado ni se especifica la localización de la inversión Equipo AMS(GPS).

20 1813.2024.00230.2024.00.3D ***1885** TOMAS RISUEÑO, JOSE

Art. 2.12. Art.2.13. Art. 21.1.
En el Acta de comprobación en campo de los cultivos del Plan de Mejora, se ha observado la presencia de almendros y olivos de secano en una edad improductiva, así como de parcelas 
declaradas como de almendro pero que se ha comprobado que no hay cultivo alguno. Según el plan de mejora declara que tiene en producción 59,09 Has de almendro de secano, pero en 
base al Acta su superficie real es de 57,99 has de almendros de secano en producción. También la superficie productiva real de olivo en secano es de 2,3 Has y no de 2,4 has como indica el plan 
de mejora. Al ajustar los datos del plan de mejora en los apartados de ingresos, gastos variables y UTAS el resultado final de la Renta Unitaria de Trabajo (RUT) es inferior 
al mínimo viable (35% de la Renta de Referencia para el año 2023.

21 1813.2024.00234.2024.00.3P ***8798** MORALES MENDEZ, GINES JOSE
Art. 10.1.q); Art. 11.13; Art. 19.2; Anexo IV.
No aporta memoria técnico o proyecto justificativo del ahorro potencial, en su caso o ahorro efectivo, en su caso, ni justificantes de los consumos y procedencia del agua de riego de los 2 últimos 
años.

22 1813.2024.00236.2024.00.3U B73909194 FRUTAS Y CITRICOS LA RUBIA S.L.
Art. 22.6.
Al tratarse de una Sociedad Limitada, no cumple con la condición de Agricultor a Título Principal.
- La dimensión de la explotación es superior a 12 UTAs. Por tanto no alcanza la puntuación mínima de 30 puntos (obtiene 29 puntos), según los criterios de selección.

23 1813.2024.00243.2024.00.3N ***6819** GARCIA GARCIA, ANTONIO Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones (AEAT).

NPE: A-180925-4335



Página 23803Número 216	 Jueves, 18 de septiembre de 2025

24 1813.2024.00244.2024.00.3Q ***2268** FERNANDEZ DE GEA, JUAN ANTONIO

Art. 8.2; Art. 21.1; Art. 21.3.
Con motivo de realizar el acta de no inicio de las inversiones, en fecha 19 de julio de 2024 se visitó la explotación comprobando que buena parte de la explotación descrita en el plan de mejora 
mostraba inactividad y evidentes signos de abandono, de lo cual se advirtió a la persona peticionaria.
Con motivo de comprobar si se había corregido la situación de inactividad y abandono de la explotación, en 02 de junio de 2025 se realiza una segunda visita comprobando que, además de haber 
aumentado el estado de abandono respecto a la visita anterior, no se observan cultivos, no disponiendo por tanto la explotación de una dimensión inicial de al menos una unidad de trabajo agrario 
(UTA).
Se comprueba que, aunque según última actualización de fecha 08-11-2023 del Registro de Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia, las parcelas de la explotación están inscritas a 
nombre de la persona peticionaria, los usos indicados en dicho registro no se corresponden con los de la explotación agrícola por no tener cultivos actualmente en la misma.

25 1813.2024.00249.2024.00.33 ***8313** SANCHEZ MOLINA, ALFONSO

Art. 7.2; Art. 10.1.q); Art. 11.13.a); Art. 19.2; Anexo IV.6.
El sistema de explotación que consta en SIGPAC para el recinto donde se van a realizar las inversiones, 30-24-291-49-1, es secano, mientras que las inversiones solicitadas se refieren a 
inversiones en regadío.
Realizada consulta por el Servicio de Modernización de Explotaciones Agrarias y Explotaciones Prioritarias en el visor de la Confederación Hidrográfica del Segura, se comprueba que dicho 
recinto no se halla dentro de zona regable.

26 1813.2024.00268.2024.00.34 ***0956** TORRECILLA GIMENEZ, JUAN CARLOS

Art. 6.2.b); Art. 7.2; Art. 10.1.k); Anexo III.9.b).
El interesado no está dado de alta por su actividad agraria durante un periodo mínimo y continuado de 12 meses, anteriores a la solicitud de ayuda. La solicitud es de fecha 17/05/2024 y el alta 
por el ejercicio de su actividad agraria como autónomo por su cuenta, CNAE 0111, es de fecha 01/01/2024.
Tras consulta de las inscripciones de maquinaria que constan en el Registro de Maquinaría Agrícola a nombre del solicitante de la ayuda, así como de la CB ¿Los Calvillos¿, examinadas las 
mismas, se comprueba que dispone de 10 tractores dados de alta, con una potencia total de 1886 CV. Teniendo en cuenta la dimensión de la explotación del solicitante así como la 
correspondiente a la comunidad de bienes y sus socios, y que consta en el registro de explotaciones agrarias, se determina que la ayuda a la inversión solicitada ni es adecuada ni necesaria para 
el desarrollo de su actividad agraria.

27 1813.2024.00285.2024.00.30 ***4952** ZAPATA MARTINEZ, ANGEL Art. 28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

28 1813.2024.00287.2024.00.35 ***6735** GONZALEZ ABELLAN, JAVIER
Art. 10.1.j); Art. 26.1.
Cuando se realiza acta de No Inicio en fecha 17/07/2024, la Inversión está Iniciada. Está el Atomizador en la explotación y se adjunta ficha de Inscripción en ROMA de fecha 06/05/2024, anterior 
a la fecha de solicitud de ayuda, como así se especifica en el acta de no inicio.

29 1813.2024.00290.2024.00.3P ***1128** TORRES JARQUE, ANGEL

Art. 7.2; Art. 10.1.k); Anexo III.10.
Se han aportado tres facturas proforma de una retroexcavadora New Holland mixta B110D TC 4WD, tratándose de una inversión no modulada en el anexo XI de esta Orden. Además, dicha 
maquinaría no es de uso agrícola sino que es una máquina que se usa para obra civil y servicios, no siéndole de aplicación el Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y 
registro de la maquinaria agrícola, tal y como se recoge en su artículo 2.

30 1813.2024.00298.2024.00.3A B30323281 FLORES DE GARCIFLOR SL
Art. 2.3; Art. 22.6.
El solicitante no es Agricultor a Título Principal, conforme a las definiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 2, por lo que no se valora este criterio de selección y no puede optar a la ayuda al no 
alcanzar la puntuación mínima de 30 puntos (obtiene 29 puntos).

31 1813.2024.00305.2024.00.3M ***9845** SAURA ZAPATA, GINES Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones (AEAT).

32 1813.2024.00332.2024.00.3J ***8235** GOMEZ PEÑALVER, JOSE ANDRES
Solicita la ayuda con fecha de 21 de mayo de 2024 y su fecha de afiliación al Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, por el ejercicio de su 
actividad agraria, con incorporación o no en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios (SETA), es de fecha 17 de mayo de 2024, por lo tanto no cumple el periodo mínimo 
obligatorio.

33 1813.2024.00346.2024.00.3W ***5524** MARTINEZ FERNANDEZ, VICENTE
Art. 6.2.b).
El alta en el RETA se produce el día 22/02/2024, mientras que la solicitud de ayuda se presenta el día 21/05/2024. Por lo tanto, no se cumple con el requisito de 3 meses de afiliación exigido en el 
caso de personas jóvenes.

34 1813.2024.00370.2024.00.3L ***6978** GIL RAMIREZ, SALVADOR Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones (AEAT).

35 1813.2024.00375.2024.00.3Z ***9708** GARCIA MATEO, PEDRO ANTONIO
Art. 23.8.
Solicita cambio de la totalidad de las inversiones (todas en regadío) por otras totalmente distintas (maquinaria). En ningún caso han existido errores manifiestos para proceder al cambio de las 
inversiones solicitadas inicialmente.

36 1813.2024.00381.2024.00.3Q ***8382** GARCIA IBARRA, MARCOS JOSE

Art. 6.1; Art. 11.13; Art. 19.2.
El plan de mejora contiene recintos que no estan registrados en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia (REARM).
Las facturas proforma aportadas no se presentan pormenorizadas (mediciones, precios unitarios, presupuestos parciales, descritos con sus características técnicas fundamentales, etc.).
La Comunidad de Regantes de Lorca cuenta con aguas subterráneas que pueden hallarse entre las incluidas como masas de agua con calidad inferior a buena de las recogidas en la Orden de 
12 de julio de 2023 y que las mismas puede que se utilicen en el ámbito territorial del tradicional Regadío de Lorca, entre el que se encuentran las parcelas en las que se pretende llevar a cabo la 
inversión. Teniendo en cuenta lo anterior, no queda suficientemente claro de cuáles de las masas de agua recogidas en el Anexo IV es la procedencia del agua que se usa en las parcelas objeto 
de la inversión.
En la memoria técnica justificativa de la preevaluación del ahorro potencial se observa que el cálculo del ahorro potencial no se ha realizado de forma correcta.
No obra en el expediente acreditación de que la citada memoria técnica justificativa haya sido realizada por técnico/a competente, según lo establecido en el apartado 6 del citado Anexo IV.
Se solicita inversión en regadío para la parcela 30-24-149-219, pero la citada parcela no figura en el plan de mejora ni en el REARM.
No se ha justificado la reducción efectiva del uso del agua conforme a lo establecido en el Anexo IV de la citada Orden, en el caso de que en las parcelas objeto de la inversión se estén utilizando 
agua que proceda de una masa de agua clasificada como de calidad inferior a buena en dicho Anexo IV.
Las dotaciones de agua acreditadas de la explotación no garantizan las necesidades hídricas de los cultivos.
La solicitud incluye dos inversiones con código 070102 Labores preparatorias y nivelación en plantaciones hortícolas que quedan desestimadas por ir asociadas a las inversiones en regadío 
anteriormente mencionadas.

37 1813.2024.00386.2024.00.33 B30893432 JAROVINO S.L.
Art. 22.6.
Teniendo en cuenta los criterios marcados en la solicitud la puntuación obtenida es de 16 puntos (explotación de ovino-caprino con censo superior a 100 cabezas), no alcanzando la puntuación 
mínima de 30 puntos.
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38 1813.2024.00397.2024.00.38 ***5879** IBARRA MARTINEZ, JUAN RAMON

Art. 9.1.b); Art. 11.13; Art. 19.2; Anexo IV.
No queda suficientemente claro de cuáles de las masas de agua recogidas en el Anexo IV es la procedencia del agua que se usa en las parcelas objeto de la inversión.
En la memoria técnica justificativa de la preevaluación del ahorro potencial se observa que el cálculo del ahorro potencial no se ha realizado de forma correcta. 
No obra en el expediente acreditación de que la citada memoria técnica justificativa haya sido realizada por técnico/a competente.
No se ha justificado la reducción efectiva del uso del agua conforme a lo establecido en el Anexo IV de la citada Orden, en el caso de que en las parcelas objeto de la inversión se esté utilizando 
agua que proceda de una masa de agua clasificada como de calidad inferior a buena en dicho Anexo IV.

39 1813.2024.00405.2024.00.3N B72594013 AGROPECUARIA IBARRA XXI SL

Art. 8.2; Art. 22.6.
A fecha de fin de plazo de solicitud, 24/05/2024, mediante consulta al REARM, se comprueba que el solicitante es titular de 3 explotaciones ganaderas, pero no de los terrenos agrícolas para los 
cuales solicita la ayuda. Con fecha 29/05/2024, el solicitante presenta solicitud única con los recintos objeto de la inversión, pero esta fecha rebasa el plazo de la solicitud de ayuda.
La solicitud no alcanza la puntuación mínima: No es ATP (No queda recogido en la citada Orden que las personas jurídicas puedan optar a este criterio de selección). No es agricultyor/a menor o 
igual a 40 años (No queda recogido en la citada Orden que las personas jurídicas puedan optar a este criterio de selección). Según plan de mejora aportado: No cumple con el criterio de 
diversificación de la producción ni el de 1,2<UTAs<4. La puntuación total serían 11 puntos (municipio poco poblado, ZLN, o RedNatura 2000).

40 1813.2024.00432.2024.00.3K ***5259** HERRERO AREVALO, JUAN PEDRO
Art. 28.4.
No está al corriente de pago de deudas tributarias en periodo ejecutivo (AEAT).
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

41 1813.2024.00463.2024.00.3T ***1610** SANCHEZ JIMENEZ, JUANA
Art. 13.2; Art. 23.8.
No se presentan como mínimo tres ofertas de proveedores diferentes, no vinculados entre sí de las inversiones iniciales solicitadas. Se han presentado dos solicitudes de modificación de la 
inversiones iniciales que no se pueden tener en cuenta ya que incumplen el artículo 23.8 de la Orden.

42 1813.2024.00473.2024.00.3V ***1345** BLAYA AGUERA, FRANCISCO DANIE
Art. 10.1.n); Anexo IV.
Los grupos electrógenos no son admisibles según el artículo 10.1.n) ya que utilizan energía no renovable.
En relación a los cabezales de riego, no aporta memoria técnica o proyecto justificativo del ahorro potencial, de acuerdo con el anexo IV.

43 1813.2024.00475.2024.00.30 B05545249 ASINDOL 2 SL

Art. 22.6.
Agricultor a Título Principal: No procede por no ser persona física.
Titular de la explotación mujer en caso de personas físicas, o cuando más del 50% del capital social esté en manos de mujeres y éstas formen 
parte de los órganos de gobierno en caso de personas jurídicas:
No procede dado que no se supera el porcentaje del 50% en manos de mujeres.
Pertenencia a SAT de comercialización: No procede, dado que pertenece a una SAT de riegos, y no de comercialización.
No alcanza la puntuación mínima de 30 puntos, ya que obtiene 18 puntos (diversificación de la producción y seguro agrario).

44 1813.2024.00478.2024.00.38 ***1924** ABAD MEDINA, PEDRO ANTONIO
Art. 6.2.b); Art. 10.1.q); Art. 11.13; Art. 19.2; Anexo IV.
No queda acredita la actividad agraria conforme al Informe de Vida Laboral aportado. No se cumplen los requisitos para considerar admisibles las inversiones en regadío (o que contribuyan al 
regadío).

45 1813.2024.00487.2024.00.37 ***0850** MADRID ROS, ANTONIO

Art. 22.6; Art. 23.8.
En la solicitud de ayuda el titular sólo ha marcado como criterio de selección que pertenece a una Explotación ganadera integrada en Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) reconocida, lo que le 
confiere 10 puntos, siendo 30 puntos los mínimos exigibles para conseguir la ayuda. Por otra parte, según la Orden no se admitirá en ningún caso la modificación de los criterios de selección una 
vez concluido el plazo de presentación.

46 1813.2024.00489.2024.00.3C ***9392** GARCIA BRAÑAS, NURIA

Art. 6.1; Art. 23.9; Art. 23.10.
El plan de mejora aportado no se corresponde con la explotación inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia (REARM) en el momento de la solicitud de ayuda y con 
la nomenclatura SIGPAC, según lo siguiente: Los recintos 30-24-144-213-2, 30-33-5-147-3, 30-33-5-311-1 y 30-33-5-311-2 no se hallaban inscritos en el REARM en el momento de la solicitud de 
la ayuda. El recinto 30-33-5-148-1 tiene sistema de explotación secano en SIGPAC y según consulta al visor de la Confederación Hidrográfica del Segura no está dentro de perímetro regable. El 
recinto 30-33-5-148-3 se indica de uso improductivo (IM) en el plan de mejora y aparece de tierras arables (TA) en SIGPAC.
Sólo los recintos 30-33-5-148-2, 30-33-5-151-1, 30-33-5-151-2 y 30-33-5-151-3 cumplirían lo exigido en la citada Orden de 12 de julio de 2023, lo que supondría una superficie de 2,92 ha de 
tierras arables.
No se ha aportado memoria técnica o proyecto de la instalación, cuando así lo exija la ordenanza municipal, conforme al Anexo X.9 de la citada Orden de 12 de julio de 2023, tal y como se exige 
en el artículo 23.9 de la misma.
No se ha presentado estudio de viabilidad técnico-económica de la inversión, en el que se demuestre que inversión solicitada es rentable y adecuada a la explotación.

47 1813.2024.00492.2024.00.3W ***1704** MADRID ALCARAZ, MIGUEL
Art. 7.2; Anexo III.10.
solicita ayuda para la adquisición de una pala cargadora, que según las facturas proformas presentadas se trata de una pala cargadora con ruedas Volvo modelo L-45-H empleado en obra civil y 
servicios, no siéndole de aplicación el Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola, tal y como se recoge en su artículo 2.

48 1813.2024.00495.2024.00.33 ***8476** RIQUELME MARTINEZ, NICOLAS

Art. 6.2.b).
Según queda acreditado en el Informe de vida laboral, aportado en la solicitud de la ayuda, el solicitante causó baja, en el Régimen de Autónomos de la Seguridad Social, el día 31-03-2024, y la 
solicitud de la ayuda, correspondiente al expediente con NRUE 1813.2024.495.2024.00.33, se presentó el día 23-05-2024, siendo dicha fecha posterior al de la Baja en el Régimen de Autónomos 
de la Seguridad Social.

49 1813.2024.00498.2024.00.3B ***1374** VELEZ TORRECILLA, FRANCISCO JOSE Art. 28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

50 1813.2024.00499.2024.00.3E F73057986 INTEGRALOR SOCIEDAD COOPERATIVA

Art. 22.6; Art. 23.8.
Se marcaron los siguientes criterios de selección, con el siguiente resultado:
ATP: 0 pts.
Diversificación: 8 pts.
Municipio poco poblado: 11 pts.
Explotación en ADS: 10 pts.
La puntuación obtenida es de 29 pts.

51 1813.2024.00503.2024.00.3I ***3024** PEREZ GUIRAO, LIDIA

Art. 6.2.b); Art. 9.3.
Con la solicitud de ayuda presentada con fecha 23-05-2024, la solicitante adjunta Informe de Vida Laboral y acreditación de Actividad Agraria por Cuenta Propia, en los que se indica que la 
solicitante está afiliada al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (en adelante RETA), por el ejercicio de su 
actividad agraria, con fecha de alta 07-03-2024. Lo cual indica que la solicitante presentó la solicitud de ayuda con un periodo de afiliación al RETA de 2 meses y 16 días.
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52 1813.2024.00507.2024.00.3U ***0509** SANTIAGO PASTOR, ANTONIO

Art. 23.8.
El titular solicita inversión consiste en : Realización de estudios y asesoramiento, construcción de embalse de 5.000 m3, adquisición y colocación de puertas metálicas, 790 ml de valla de simple 
torsión de más de 2 metros de altura y construcción de dos embalses de 1.500 m3.Todas las inversiones se realizarán en Mula polígono 167 parcela 15 recinto 1.
Que se le solicita, entre otras, proyecto o memoria técnica valorada con planos y croquis detallados de las actuaciones, para aclarar la naturaleza de las inversiones, así como plan de mejora 
viable que incluya las inversiones que se pretenden cofinanciar y establezca cómo van a contribuir dichas inversiones a alcanzar alguna de las necesidad/es planteadas. Que no presenta ninguna 
de ellas.
Que posteriormente presenta escrito, en el que solicita modificación de la solicitud que consiste en eliminar todas las inversiones mencionadas y sustituirlas por: construcción de dos granjas para 
porcino 72 x 14,50 capacidad para 2.000 cabezas.
Que esta modificación supone una alteración, que no declara el interesado, ni se puede deducir de la misma, que sea por errores manifiestos.

53 1813.2024.00524.2024.00.3Q ***2695** BUENDIA RAMIREZ, FELIPE

Art. 7.2; Art. 8.1; Art. 10.1.i); Anexo III.8.
La inversión NO ES ADECUADA A LA EXPLOTACION AGRARIA, ya que solicita la adquisición de un recolector de almendra y en el ROMA figura un recolector modelo T-65 P con nº de 
inscripción 305000025589 y fecha de inscripción 19/04/2018, que consta como ¿Baja temporal¿ de fecha 02/07/2024 (según ROMA la máquina continua en la explotación y puede volver a la 
situación de alta cuando desee el propietario) y un recolector modelo RD-90 P con nº de inscripción 305000028817 y fecha de inscripción 06/02/2020. Por lo tanto la explotación agraria ya 
dispone de la maquinaria suficiente para realizar esta labor adecuadamente.

54 1813.2024.00529.2024.00.33 ***3922** MADRID MAYORDOMO, MARTIN ANTONIO Art. 6.2.b).
Detallado en documento Vida laboral, solamente desde la fecha 07/05/2024 está dado de alta en régimen Autonomos hasta la fecha 24 de Mayo del 2024, fecha de la solicitud de ayuda.

55 1813.2024.00532.2024.00.3L ***8548** GAZQUEZ VALERA, JOSE DAVID Art. 6.2.b).
No alcanza el período mínimo exigido. Alta en fecha 08/03/2024, y presentación de solicitud en fecha 24/05/2024.

56 1813.2024.00541.2024.00.3K ***3319** PEREZ CORBALAN, DANIEL

Art. 8.1; Art. 9.1.b); Art. 9.1.c); Art. 12.2; Anexo X.3; Anexo X.9.
Tras revisar los datos del año 2024 que obran en el Registro Explotaciones Agrarias (REA) y en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA), se constata que las inversiones no son 
adecuadas a la explotación agraria, ya que su dimensión es menor a una UTA.
Tras realizar consulta telemática a la base de datos del catastro se comprueba que el titular catastral no coincide con el solicitante. De igual manera, tras comprobar la Nota Simple actualizada del 
Registro de la Propiedad presentada, se constata que en la misma no queda acreditada la totalidad de la titularidad de la explotación ganadera.
Tras revisar la Memoria Técnica se constata que el contenido del mismo es insuficiente.
No se ha presentado el libro de registro de explotaciones ganaderas.
No se ha presentado la autorización del propietario para ejecutar las inversiones.

57 1813.2024.00542.2024.00.3N ***0567** DEL BAÑO NAVARRO, FERNANDO

Art. 6.2.b); Art. 9.1.b); Art. 12.2.
En el Informe de Actividad Agraria por Cuenta propia aportado figura de alta en el RETA por la Actividad ¿0124. Cultivo de frutales con hueso y pepitas
el día 01/09/2023, mientras que la solicitud de ayuda se presenta el día 24/05/2024. Por lo tanto, no se cumple con el requisito de estar afiliado al RETA, por el ejercicio de su actividad agraria, 
durante un período mínimo y continuado de doce meses.
No aporta contrato/s de arrendamiento de la/s parcela/s donde se ubican las inversiones (Todas aparecen en Anexo V, como arrendadas) y no se ha podido comprobar que la duración del 
arrendamiento permita el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
No aporta Autorización del propietario a ejecutar las inversiones (Anexo VIII).

58 1813.2024.00543.2024.00.3Q B10713758 INTEC AGROPECUARIA SL

Art. 6; Art. 8; Art. 9; Art. 11; Art. 26.1.
Imposible contactar con representante de INTEC AGROPECUARIA, S.L.
No ha resuelto la información que se le solicitaba, no ha presentado la documentación que se le reclamaba y tampoco se han podido resolver las dudas que presenta el expediente.
No ha respondiendo al requerimiento notificado de fecha 21/01/2025.
Por falta de documentación, no es posible valorar correctamente los criterios de selección.
Resulta imposible realizar el acta de no inicio.
No es posible resolver favorablemente el expediente.

59 1813.2024.00545.2024.00.3W ***7117** CASTAÑO MEDINA, ALEJANDRO

Art. 2.6; Art. 6.2.b); Art. 25.
- El solicitante no está afiliado al RETA por la actividad agraria durante los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda.
- La solicitud de ayuda fue presentada a fecha 24/05/2024.
- Fecha de alta RETA 04/01/2024.
- Fecha de nacimiento 25/10/1983.
- Se verifica que el solicitante cumple 41 años en el año natural de la solicitud.

60 1813.2024.00551.2024.00.3M ***9961** ZAPATA NAVARRO, FCO. JAVIER

Art. 18.6.
En el punto 2.6 Dimensión equivalente de la explotación: según UTAS generadas en la explotación de 6 a 12 UTAS, no cumple, al tener su 
explotación más de 12 UTAS, por lo tanto 0 puntos.
En el punto 1.1 Agricultor a título principal 25 puntos, cumple.
Total puntuación obtenida 25 puntos.

61 1813.2024.00561.2024.00.3P ***5559** LUJAN ROJO, JUAN ANTONIO

Art. 11; Art. 26.1.
No ha presentado la documentación que se le reclamaba y tampoco se han podido resolver las dudas que presenta el expediente.
Incumple el compromiso y la obligación del beneficiario a someterse a los controles necesarios para la comprobación de la correcta concesión de la ayuda, así como aportar la información 
necesaria para la elaboración de los indicadores y evaluación de la misma.
Resulta imposible realizar el acta de no inicio, por incomparecencia del beneficiario, falta de respuesta y carencia de comunicación.

62 1813.2024.00562.2024.00.3R B30246086 FINCA LA ALEGRIA, S.L.
Art. 22.6.
El solicitante no es Agricultor a Título Principal, conforme a las definiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 2, por lo que no se valora este criterio de selección y no puede optar a la ayuda al no 
alcanzar la puntuación mínima de 30 puntos (obtiene 18 puntos de los otros dos criterios solicitados: seguro agrario 10 puntos y diversificación 8 puntos).
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63 1813.2024.00568.2024.00.37 ***7635** TORRES ESPINOSA, MARIA

Art. 2.12; Art. 7.2; Art. 10.1.q); Art. 19.2; Art. 25; Anexo IV.
Con fecha 21/08/2024 es requerida a la solicitante diversa documentación necesaria para la instrucción del expediente arriba mencionado, expirada por caducidad, al superarse el plazo 
establecido para la comparecencia, a fecha de 01/09/24. A fecha 27/09/2024, la solicitante aporta diversa documentación. Estudiada la misma, se comprueba que:
La documentación aportada no se ajusta a las directrices según Anexo IV, limitaciones para inversiones en regadío.
Según consta en la memoria descriptiva aportada, así como en certificado de aprovechamiento emitido por la Confederación Hidrográfica del Segura(CHS), la dotación de agua para regadío de la 
explotación objeto de la inversión, es de procedencia subterránea (Acuífero el Molar) clasificada como de calidad inferior a buena. La dotación que consta en la memoria (6.000 m3/ha/año), no se 
corresponde con lo indicado en el certificado aportado de la CHS (5.730,9 m3/ha/año) para esa masa de agua subterránea.
No queda acreditada una reducción efectiva del uso de agua mayor o igual al 50% del ahorro potencial de agua previamente evaluado.
 No se aportan justificantes de consumos y procedencia del agua de riego en la explotación de los dos años anteriores a la solicitud de ayuda.
No queda justificada la edad (a fecha de la solicitud de ayuda) de la plantación de almendros de las parcelas donde se pretende realizar la inversión, por lo que no se puede determinar la RUT y la 
viabilidad del plan.

64 1813.2024.00571.2024.00.3Q ***4289** GONZALEZ GOMEZ, NOELIA Art. 28.4.
No está al corriente de pago de deudas tributarias en periodo ejecutivo (AEAT).

65 1813.2024.00583.2024.00.3X B73879769 AGRICOLA GARIBA, S.L.

Art. 11.13; Art. 19.2; Anexo IV.
La acreditación de derechos de agua mediante certificado de comunidad de regantes no refleja el contenido del anexo XVI, puesto que no contiene los volúmenes máximos de agua anuales ni el 
visto bueno del Presidente.
En la memorias técnicas presentadas de ahorro potencial no se indica la procedencia del agua según la clasificación recogida en el Anexo IV.
No queda suficientemente claro de cuáles de las masas de agua recogidas en el Anexo IV es la procedencia del agua que se usa en las parcelas objeto de la inversión.
En la memorias técnicas justificativas del ahorro potencial se observa que el cálculo del ahorro potencial no se ha realizado de forma correcta.
Se establece un caudal promedio de 1920 m3/ha/año, caudal claramente insuficiente para la producción de los cultivos mencionados en el plan de mejora.
No obra en el expediente acreditación de que las citadas memorias técnicas hayan sido realizadas por técnico/a competente, según lo establecido en el apartado 6 del Anexo IV.
No se ha justificado la reducción efectiva del uso del agua conforme a lo establecido en el Anexo IV, en el caso de que en las parcelas objeto de la inversión se esté utilizando agua que proceda 
de una masa de agua clasificada como de calidad inferior a buena en dicho Anexo IV.
Por tanto, no queda acreditado el cumplimiento de las limitaciones para inversiones en regadío establecidas en el Anexo IV.

66 1813.2024.00588.2024.00.3A B73694440 AGRICOLA PAVERO SL

Art. 6.4.c); Art. 9.1.b); Art. 12.2; Art. 19.2; Art. 22.6; Anexo XVI.
Con la solicitud de ayuda no se ha aportado informe de acreditación agraria expedido por la Seguridad Social mediante el que se compruebe que la afiliación a la Seguridad Social en el RETA 
durante un periodo mínimo obedece a su actividad agraria.
No ha aportado la documentación que acredite el cumplimiento en el momento de la solicitud de ayuda del requisito de la titularidad de la explotación agraria establecido en el art. 9.1.b) de la 
citada Orden de 12 de julio de 2023, en base a los siguientes hechos: Realizada la consulta telemática a la base de datos de Catastro, se comprueba que además del solicitante existen más 
titulares catastrales en las parcelas 30-24-157-157 y 30-24-157-192, y no se ha aportado contrato de arrendamiento liquidado de impuestos o nota simple actualizada del Registro de la Propiedad, 
según proceda, de las mismas.
No se ha aportado la autorización de los propietarios de las parcelas 30-24-157-157 y 30-24-157-192, según consulta telemática realizada a la base de datos de Catastro, que autoricen a la 
persona solicitante a realizar las inversiones.
Se ha aportado acreditación de los derechos de agua mediante certificado de comunidad de regantes que no refleja el contenido del anexo XVI de la Orden de bases, puesto que no contiene los 
recintos SIGPAC, los volúmenes másimos de agua anuales ni el vº bº del Presidente.
Las memorias técnicas aportadas al objeto de justificación de la preevaluación del ahorro potencial de agua no se ajustan a las directrices del Anexo IV de la Orden de bases.
La puntuación obtenida no alcanza la mínima exigida, ya que la póliza de seguro aportada no incluye las parcelas que forman parte de la explotación reflejada en su plan de mejora, con lo cual la 
puntuación obtenida sería de 25 puntos.

67 1813.2024.00596.2024.00.37 B30930275 AGRICOLA MARLEN SOCIEDAD LIMITADA

Art. 22.1.a)1º; Art. 22.6.
Admitiendo la disponibilidad de seguro agrario combinado (10 puntos), la diversificación de la producción (8 puntos) y la ubicación de más del 50% de la explotación en municipio poco poblado de 
Jumilla (11 puntos), el total de puntos admisibles es de 29 puntos, siendo 30 puntos los mínimos exigibles para conseguir la ayuda. Por otra parte, según la Orden no se admitirá en ningún caso la 
modificación de los criterios de selección una vez concluido el plazo de presentación.

68 1813.2024.00601.2024.00.3E B73779936 CAMPOAMOR DE MURCIA, S.L.
Art. 2.13; Art. 6.4.d); Art. 21.1.
El Plan de Mejora no es viable, con una RUT negativa, por tanto no cumple con los objetivos y los fines de la concesión.
El impuesto de sociedades de los tres últimos ejercicios fiscales declarados resulta negativo.

69 1813.2024.00605.2024.00.3Q ***1129** RODRIGUEZ BERNAL, PABLO

Art. 7.2; Art. 9.1.b); Art. 12.2; Art. 13.2; Art. 19.1; Art. 21.1; Anexo X.2; Anexo X.9.
El anexo V Plan de mejora presenta deficiencias; No se detallan las especies cultivadas, sus gastos e ingresos tanto en la situación inicial como en la 
futura. No constan importes de salarios ni en situación inicial ni en la futura. Amortizaciones en la situación prevista no acordes con la inversión a realizar. Situación prevista apartado E Renta 
agraria, las cifras no coinciden, operaciones mal hechas, los ingresos no se pueden comprobar al no detallar especies. No se puede determinar la Renta Agraria ni la Renta Unitaria del Trabajo.
No se justifica ni técnicamente ni económicamente la necesidad de la inversión para el dimensionado de la explotación, su localización y sus cultivos predominantes. No se detallan cultivos, 
amortizaciones, capacidades, rendimientos etc.
Las factura presentadas no son detalladas y algunas presentan deficiencias según manual de procedimiento, parecen seguir un modelo o tendencia en el diseño.
Anexo VIII, no se presenta.
No se presenta contrato de arrendamiento del local donde se ubicará la instalación y que garantice el compromiso del Art. 11.1.
No se aporta memoria técnica valorada y con planos y croquis detallados, con detalles de la instalación, descripción, cultivos en los que se usará, capacidades, consumos etc.

70 1813.2024.00607.2024.00.3V ***5769** ABENZA VALVERDE, FRANCISCO Art. 28.4.
No está al corriente de pago de deudas tributarias en periodo ejecutivo (AEAT).
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71 1813.2024.00610.2024.00.3D ***2467** ROMERO MARTINEZ, JUANA MARIA

Art. 2.12; Art. 2.13; Art. 6.1; Art. 21.1; Art. 21.2; Art. 23.9; Art. 23.11.
En el momento de presentar la solicitud de ayuda (24/05/2024), la explotación descrita en el plan de mejora cuenta con una parcela que, ni tiene inscrita en REA ni solicitada su inscripción y en la 
cual va a realizar la inversión para la que solicita la ayuda. Su última solicitud al REA, en el momento de solicitud de ayuda, era de junio de 2023. El 29/05/2024 hace otra solicitud al REA 
incluyendo más parcelas de las que hay en el plan de mejora y además sigue sin solicitar el registro de la parcela donde se quiere ubicar la inversión.
La parte ganadera de la explotación descrita en el plan de mejora, cuenta con 3.443 cabezas de ovino y 35 cabezas de caprino y como instalaciones ganaderas indica un aprisco localizado en 
una parcela que se ha comprobado que no figura en el REGA de la titular ni en el REA. Además, las parcelas que figuran en el REGA de la titular no se describen en el plan de mejora y éste 
registro no se actualiza desde 2020.
La explotación descrita en el plan de mejora no cuenta con balsa de riego, ni caseta con cabezal de riego, que son elementos necesarios para que la explotación sea viable económica y 
técnicamente.
Con fecha 21/08/2024 es requerida a la solicitante diversa documentación necesaria para la instrucción del expediente arriba mencionado que es notificada a la interesada con fecha 21/08/2024. 
Transcurrido el plazo de 10 días hábiles desde el acuse de recibo de la notificación, no aporta parte de la documentación solicitada o bien la aportada no acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la obtención de la ayuda:No se aporta libro de registro de explotaciones ganaderas actualizado a su nombre. Además se comprueba que no se actualiza desde el año 2020.

72 1813.2024.00611.2024.00.3G B73883282 UVAS Y FRUTAS LOS LLANEROS, S.L.

Art. 9.1.b); Art. 9.3; Art. 12.4; Art. 21.
No se ha aportado la acreditación de la titularidad.
No se ha aportado informe de acreditación agraria expedido por la Seguridad Social mediante la que se compruebe que el alta en el RETA obedece a su actividad agraria.
No se ha aportado Declaración responsable.
No se ha aportado plan de mejora viable.

73 1813.2024.00617.2024.00.3W ***3105** MARTÍNEZ LÓPEZ, ALEJANDRO Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones y constancia de deudas tributarias en periodo ejecutivo (AEAT).

74 1813.2024.00618.2024.00.3Z ***5735** MADRID ZAPATA, MARIA LLOREMA

Art. 8.1; Art. 8.3
El plan de mejora aportado, indica que la explotación de la solicitante es una explotación agrícola y ganadera. La parte agrícola consta, por un lado de 168,38 hectáreas sitas en los municipios de 
Mahora y Motilleja de la provincia de Albacete (Castilla la Mancha), dedicadas principalmente al cereal de regadío, viñedo en riego localizado y forrajeras de regadío. Por otro lado, la explotación 
dispone de instalaciones ganaderas sitas en el municipio de Jumilla (Región de Murcia) para la cría de 383 cabezas de ovino. En definitiva, la base territorial de la explotación que pertenece a la 
Región de Murcia, no supone más de la mitad de la base territorial de la explotación de la solicitante, ni se alcanza 1 UTA en la parte de la base territorial ubicada en la Región de Murcia.

75 1813.2024.00619.2024.00.32 ***4400** ROBLES VALERO, BLAS Art. 22.6.
Con la solicitud se marcó el criterio de selección 'Municipio de montaña', el cual cumple, con lo que alcanza 14 puntos, no llegando a la puntuación mínima de 30 puntos.

76 1813.2024.00621.2024.00.3I E73477465 LOS CALVILLOS C.B.

Art. 6.3.b); Art. 6.3.c); Anexo III.4; Anexo VIII; Anexo XVI.
No se dispone de pacto de indivisión, conforme al artículo 6.3.c) 
de la Orden de 12 de julio de 2023, Contrato de arrendamiento con duración de al menos 10 años desde la solicitud, Autorización del propietario a ejecutar las inversiones, Certificado acreditativo 
de la disponibilidad de agua para riego de la Comunidad de Regantes.
En el Registro de Explotaciones Agrarias los recintos declarados y comprobados en campo como regadío tienen el siguiente estado: recinto 15-48-3-7 uso improductivo y 15-48-3-18 sistema de 
explotación secano.
Con fecha del 12/06/2025 se aporta el Informe de vida laboral actualizado de la TGSS de los tres comuneros, dos de los tres comuneros que constituyen la Comunidad de Bienes se encuentran 
dados de alta en la Actividad agraria 0111 Cultivo de cereales con fecha 01/01/2024, con lo que no cumplen el Artículo 6. Requisitos comunes de las personas beneficiarias, de la Orden de 12 de 
julio de 2023.

77 1813.2024.00641.2024.00.3L B30445035 RABAL VALVERDE S.L. Art. 22.6.
El solicitante no marcó ningún criterio de selección, con lo cual la puntuación obtenida es de 0 puntos.

78 1813.2024.00646.2024.00.3Z ***6592** MARTINEZ VALERO, JESUS MANUEL Art. 28.4.
No está al corriente de obligaciones tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones (AEAT).

79 1813.2024.00662.2024.00.3S ***6970** GARCIA ALBUJER, RAUL Art. 28.4.
No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la Seguridad Social.

80 1813.2024.00663.2024.00.3V ***5190** NICOLAS PEREZ, JOSE MANUEL
Art. 2.13; Art. 8.1; Anexo IV
No aporta documentación correcta según directrices del Anexo IV, limitaciones para inversiones en regadío.
Realizada acta de no inicio el 21 de noviembre de 2024, la explotación agrícola que declara en su plan de mejora no alcanza el mínimo de una UTA.
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